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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rby Don Alfonso XIII y la Rbiha. 
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De igual beneficio disfrutan las demás personas 
¿e la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos do competencia suscitada 

entre el Gobernador de Gerona y el Juez de instruc
ción de la misma capital, de los cuales resulta:

Que D. Manuel Bonmati presentó querella al referido 
Juzgado contra D. Pedro Figueras, Alcalde, y otros 
Concejales de la villa de Amer, por constituir, á juicio 
del actor, delito previsto y definido en el art. 228 del 
Código penal el hecho de haber dispuesto aquéllos á su 
antojo, con violencia y abuso de autoridad, de la colo
nia de propiedad del querellante, penetrando en dicha 
finca sin permiso del dueño, poniendo trabas y corta
pisas al libre ejercicio de sus derechos dominicales, 
instalando sobre terrenos que forman parte integrante 
de la expresada finca una casilla destinada á fielato de 
consumos y declarando arbitrariamente, sin tener fa
cultades para ello y sin previa tramitación del corres
pondiente expediente de expropiación forzosa y consi
guiente indemnización al propietario, que dichos terre
nos, 6 parte de ellos, de propiedad exclusivamente par
ticular, son de dominio público. Acompañando como 
justificantes dos comunicaciones dirigidas por el citado 
Alcalde al querellante transcribiendo un acuerdo mu
nicipal:

Que instruido sumario y estando practicando el Juz
gado las demás diligencias acordadas, el Gobernador, 
á instancia del Alcalde de Amer y después de oir á la 
Comisión provincial, le requirió de inhibición, fundán

dose en que corresponde á las Autoridades gubernativas 
el entender de todas las incidencias de la cobranza de 
la contribución de consumos, á 110 ser que, estando apu
rada la vía administrativa, se halle reservado el conoci
miento del asunto á los Tribunales ordinarios; en que 
el hecho de haber colocado una casilla para la fiscali
zación administrativa de la recaudación de consumos 
en terreno de dominio piíblico, que el Sr. Bonmati pre
tende ser de su propiedad, es de la competencia da la 
Administración; existiendo en el presente caso la cues
tión previa de si el Ayuntamiento estableció ó no dicha 
casilla fielato en terreno de dominio público, y las cir
cunstancias de que la Junta municipal fué autorizada 
para establecer la expresada fiscalización en el mencio
nado barrio, y la de que se invitó al Sr. Bonmati para 
que designara el paraje que menos le perjudicara para 
la colocación del fielato, y que ésta fué acordada por el 
Ayuntamiento; citando como disposiciones legales el 
capítulo 15 del Reglamento de consumos de 30 de Agos
to de 1896, art. l.° de la Instrucción para la recauda
ción de contribuciones y el procedimiento de apremio 
contra deudores á la Hacienda de 26 de Abril de 1900, 
72 y 73 de la ley Municipal y varios Reales decretos re
solutorios de competencia y art. 3.° del de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
inhibiéndose á favor de la Administración, el que, ape
lado ante la Audiencia provincial de Gerona, fué revo
cado por ésta, fundándose la Sala en que en la querella 
se afirma que el Ayuntamiento de Amer, en manso lla
mado Bonmati, de propiedad particular, cometió actos 
perturbadores de la posesión y dominio de un ciudada
no, que implicaban un delito sancionado en el art. 228 
del Código penal, toda vez que, sin preceder la declara
ción de utilidad pública y correspondiente indemniza
ción, se colocó en terreno de dominio privado una casi
lla destinada á fielato de consumos; en que planteada 
así la cuestión no es posible dudar que á los Tribuna
les ordinarios corresponde conocer de aquélla, sin que 
á la Administración competa resolver nada previamen
te, pues que no está en sus atribuciones hacer declara
ciones de propiedad, ni se trata de la recaudación, in

versión y cuenta de arbitrios municipales, ni de recla
maciones ó faltas administrativas, ni de otros servicios 
públicos, ni de expedientes de apremio, para que tuvie
ren aplicación las disposiciones citadas en el oficio de 
requerimiento;

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido todos sus trámites:

Visto el art. 228 del Código penal, según el cual: «El 
funcionario ptiblico que expropiare de sus bienes á un 
ciudadano ó extranjero para un servicio ú obra públi
ca, á  no ser en virtud de sentencia ó mandamiento ju
dicial y con los requisitos prevenidos en las leyes, in
currirá en las penas de suspensión en sus grados me
dio y máximo y multa de 250 á 2.500 pesetas.=En la 
mi3ma pena incurrirá el que lo perturbare en la pose
sión de sus bienes, á no ser en virtud de mandato ju
dicial» :

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
por el que «corresponderá á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las causas y juicios criminales, con 
excepción de los casos reservados por las leyes al Se
nado, á los Tribunales de Guerra y Marina y á las Au
toridades administrativas ó de policía »:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, en el que se consigna que «los Gobernadores 
no podrán suscitar contiendas de competenciá en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
déla Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar»;

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de querella formulada contra el 
| Ayuntamiento de Amer por haber ordenado éste la 
i colocación de una casilla fielato en una de las calles de 

la colonia llamada Bonmati, propiedad del denun
ciante:



1154 27 Marzo 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 86
2,° Que el hecho indicado, do ser cierto, pudiera 

constituir ©1 delito previsto y  definido en el Código
penal, y ni conocimiento correspondo á la jurisdicción 
ordinaria, con arreglo á lo preceptuado en ©1 artícu
lo 10, citado, de la ley de Enjuiciamiento criminal;

8.° Que el castigo del mismo no está reservado á la 
Administración, ni existe cuestión alguna previa que 
resolver; no estándose, por lo tanto, en ninguno de los 
casos en que por excepción pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales á los Juzgados y  Tribunales del fuero ordi
nario, según lo dispuesto en el a rt 3*° del Real decreto 
do 8 do Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado ©n Palacio a diez y ocho de Mar so de mil nove- 
■cientos siete.

ALFONSO
l]\ Pre^iilonte ,M  Consejo ele Miuwtr«H

A aton io  M au ra  y lYIcmtsmer.

En el expediente y  autos d© competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Orense y el Juez de ins
trucción de la misma capital, de los cuales resulta;

Que De Manuel González, Alcalde de Barbajanes, de
nunció al Juzgado á D. llamón Forneiro y  otros por 
haberle desobedecido gravemente al pretender impedir 
i;t I lesta que en ol pueblo de Sobrado celebraban varios 
mozos, sin la autorización correspondiente, el 27 d© Fe* 
b r ero de 1966, á fin do evitarla repetición da hechos 
■.■.oono ios quo anteriormente habían tenido lugar, de ios 
os; tonta ya conocimiento ©1 Juzgado, entendiendo ©1 

denunciante comprendida, á su juicio, la expresada des- 
mediüiiclu en el art» 18 de las Ordenanzas municipa- 
un, en cuanto disponen que los bailes que tengan ca
mbur público se celebrarán con permiso de la Auto

piad, y en el art. 205 del Código penal;
mío incoado sumario, dictado auto de procesamien- 

» de los denunciados por el Juzgado y estando éste 
practicando las demás diligencias acordadas, el Go
bernador, a instancia de los mismos y  oída la ^Co
misión provincial, requirió la inhibición á aquél, fun
dándose en que cuando se trata de la celebración de es
pectáculos públicos al aire Ubre en punto en que no 
ce sida el Gobernador, y puedan comprometer el orden 
público, los Alcaldes deberán solicitar con la posible 
antelación el permiso de aquella Autoridad, que podrá 
concederlo ó negarlo, y  presidir los espectáculos, si fue
re conveniente; en que en el asunto que se debate no se 
trata de ia celebración de un espectáculo público, sino 
ue amenizar una reunión en local cerrado, donde se ce
lebraba un baile, con el que ningún peligro corría el 
orden público, el que estaba garantizado con el solo 
aecho de celebrarse en domicilio particular; en que 
para la celebración de esta clase de reuniones, tan pro
pias on los días en que tuvo lugar, como fueron los de 
Carnaval, no hay disposición legal que se oponga, y 
más bien existe una extralimitación por parte del A l
calde al arrogárselas sin tener competencia para ellas 
desde el momento en que no había motivo ni funda
mento que diera origen para su prohibición, y en que 
existe una cuestión previa que la Administración tiene 
que resolver, de conformidad con lo quo establece el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
respecto á la extralimitación del Alcalde; citando como 
texto legal el art. 25 de la ley Provincial:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y  criminales, persiguiendo 
[íís delitos y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamente á los Jueces y Tribunales, según lo dis
pone el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
siendo competentes éstos, fuera de los casos reservados 
ai Senado y Tribunales especiales, para la instrucción 
da las causas en que se hayan cometido los delitos, con
forme lo determina ol art* 14, núm. 2.°, de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; en que e) Alcalde de Barba- 
danés, al tratar de impedir la reunión, m  su concepto 
peligrosa, obró dentro del círculo de sus atribuciones, 
en consonancia con lo dispuesto en la ley Municipal y 
Ordenanzas por que se rige el Ayuntamiento, mucho 
más si se tiene en cuenta, según se hace constar en la 
demanda, que impetró el auxilio del Gobernador á fin 
de impedir la repetición de hechos, que por sus carac
teres pudieran tener castigo en el Código penal, como 
los que motivaron otras causas de las que entendía el 
Juzgado; en que siendo el Alcalde la Autoridad encar
gada de velar por el orden dentro del termino en que 
funciona y la llamada á impedir las reuniones tumul
tuosas ó que puedan tener tai carácter, sobra todo si, 
necesitando autorización para llevarlas á efecto, no la 
han obtenido ni solicitado, ao existe extralimitación en 
sus funciones por parte del denunciante, y, por tanto,

I cuestión alguna previa que resolver porl a Administra
ción, y  de consiguiente, no esta, sino el Juzgado, es el 
único competente para conocer de hechos que pueden 
ser constitutivos de delito;

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando ele lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido todos sus trámites;

Visto el párrafo 2.° del art. 25 de la ley Provin
cial de 29 de Agosto da 1882, según el que, «cuando se 
trate de espectáculos públicos al aire libre en punto en 
que no resida ©1 Gobernador, y  que puedan comprome
ter el orden público, los Alcaldes deberán solicitar con 
la posible anticipación el permiso de aquella Autoridad, 
que podrá concederlo ó negarlo, y  presidir los espec
táculos citados si lo juzga conveniente»:

Visto ©I art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
d© 1887, con arreglo al que «los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia, primero, en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo 
qu© los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de causa seguida por supuesto 
delito de desobediencia grave al Alcalde de Barbadanes 
al impedir éste que se llevase á efecto la fiesta que en 
Sobrado había de celebrarse el 27 de Febrero del año 
de 1906, y  cuya prohibición tuvo por objeto evitar la 
repetición de hechos tumultuosos como los que ante
riormente habían tenido lugar:

2.° Que tratándose de la prohibición de un espec
táculo público al aire libre en punto en que no residía 
el Gobernador de Orense, y  que podía comprometer el 
orden público, según se desprende del escrito inicial 
del proceso, las facultades prohibitivas del mismo, por 
lo que al Alcalde de Barbadanes atañe, se encontraban 
limitadas por la autorización que á la misma pudiera 
dar la expresada Autoridad gubernativa:

3.° Que al haber obrado sin ésta, como se despren
de de la denuncia, pudo excederse de las atribuciones 
que el art. 25 de la ley Provincial le confiere en la 
materia, y, en su virtud, existe por resolver una cues
tión previa; y  que se está, por lo tanto, en uno de los 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar cuestiones de competencia en los juicios crim i
nales á los Juzgados y  Tribunales del fuero ordinario;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y Montaner.

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Segovia y el Juez de primera 
instancia de Riaza, de los cuales resulta:

Que en escrito de 21 de Marzo de 1906, D. Alejandro 
Berdugo y Ortiz, debidamente representado, dedujo 
demanda de interdicto de recobrar la posesión, expo
niendo: que desde el año 1903 lleva en arrendamiento 
y  quieta y  pacífica tenencia una huerta, sita en aquel 
término, con todos sus derechos, usos y servidumbres, 
entre ellos la de aguas, que conduce una reguera ó 
cauce pequeño que, partiendo del canal general de la 
Villa, llega hasta la pared de la misma huerta; que en 
el mes de Enero anterior, por varios operarios, cum
pliendo órdenes del Alcalde, se llevó á cabo la destruc
ción de la citada reguera, obstruyéndola por completo 
con tierra en toda su extensión, verificando con esto 
un acto de despojo, pues tal servidumbre ha sido dis
frutada por la finca desde tiempo inmemorial, hallán
dose, por tanto, en posesión de la misma el propieta
rio, y ©n su tenencia y arrendamiento, el exponente; 
que la citada reguera ha existido en el mismo sitio des
de tiempo inmemorial, sin que haya sufrido variante 
alguna en su dirección, habiendo sido disfrutada por 
la expresada finca, sin interrupción, hasta el momento 
del hecho que motiva el interdicto, realizado por el 
Ayuntamiento en el supuesto de que se había desviado 
el curso de la reguera diez meses antes de tomarse por 
la Corporación municipal el acuerdo de proceder á su 
destrucción; supuesto equivocado, toda vez que las 
únicas obras, realizadas en Julio de 1903, para limpiar 
el cauce y revestir la entrada del eanalülo en la huerta 
no alteraron en nada su dirección» Después de consig
nar los fundamentos de derecho que estimó oportunos, 
termina con la súplica de que se 1© reponga en ia pose

sión de qu© ha sido perturbado, condenando al Ayun
tamiento al pago de las costas, daños y  perjuicios:

Que presentada la demanda, se procedió por el Juz
gado á recibir la información testifical que previene el 
artículo 1.652 de la ley de Enjuiciamiento civil, exten
siva á justificar que la reguera no se ha variado y  Jque 
las obras realizadas por el demandante en 1903 se li
mitaron á limpiar el cauce y revestir con cal y ladri
llos su entrada en la pared de la huerta, extremos jus
tificados en dicha información:

Que del expediente administrativo resulta: que de
nunciado D. Alejandro Berdugo ante el Ayuntamiento 
por un vecino de Riaza [por el hecho de haber variado 
el curso de la citada servidumbre de riegos para usos 
industriales, acordó dicha Corporación municipal, en 
sesión de 19 de Septiembre de 1904, requerir al denun
ciado para que se abstuviera de utilizar las aguas de la 
reguera en aquellos usos y  la repusiera al ser y  estado 
que tenía antes de realizarse las obras de derivación, 
ejecutadas hacía diez meses; que interpuesto por el 
dueño de la finca recurso de alzada ante el Goberna
dor, esta Autoridad, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial y  fundada en que el asunto era 
de la exclusiva competencia del Ayuntamiento, en pro
videncia de 18 de Enero de 1905 se abstuvo de conocer 
respecto al recurso entablado; que requerido el dueña 
para que en el término de seis días procediese á cum
plir el acuerdo de 19 de Septiembre de 1904, y no ha
biéndolo realizado en dicho plazo, se comisionó á un 
alguacil del Ayuntamiento para que procediese á lle
varlo á efecto, según consta se realizó en el mes de 
Marzo de 1906:

Que convocadas las partes por el Juzgado á juicio 
verbal, y  antes de éste celebrarse, el Gobernador, 3 
instancia del Alcaide de Riaza y de ¡acuerdo con lo in
formado por la Comisión provincial, requirió á aquél 
de inhibición, fundándose: en que la providencia por él 
dictada en 18 de Enero causó estado por no haberse 
interpuesto contra ella recurso; en que como ésta fue 
declaratoria de derechos en cuanto á la propiedad y 
administración del uso de las aguas de la reguera de 
que se trata, el Ayuntamiento obró debidameate requi
riendo áD. Alejandro Berdugo para que repusiera 
curso de las aguas al ser y  estado que antes tenía; en 
que de todas suertes, y siendo los terrenos por donde 
discurren las aguas de los Propios de la villa, y éstas 
de la propiedad del Ayuntamiento, tenía la Corpora
ción municipal competencia para ordenar su disfrute y  
aprovechamiénto, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 72 y 73 de la ley Municipal y  252 de la ley de 
Aguas; en que también obró con plenas facultades al 
ordenar que se llevara á efecto la reposición de la re
guera al ser y  estado que tenía anteriormente, y en 
que, según dispone el art. 89 de la ley Municipal, los 
Tribunales y Juzgados no admitirán interdictos contra 
las providencias de los Ayuntamientos y  Alcaldes en 
asuntos de su competencia:

Que tramitado el incidente, el Juzgado dictó auto in
hibiéndose del conocimiento del asunto, aduciendo en 
su apoyo consideraciones análogas á las consignadas en 
el oficio de requerimiento:

Que interpuesta apelación contra el citado auto, ad
mitida en ambos efectos y tramitado de nuevo el inci
dente en la Audiencia de esta Corte, se revocó por su 
Sala de vacaciones la resolución apelada, alegando: que 
según el art. 76 de la Constitución del Estado, á los T r i
bunales y  Juzgados corresponde exclusivamente la po- 
potestad de aplicar la leyes en los juicios civiles; y  si 
bien este precepto tiene, tratándose de asuntos admi
nistrativos, la excepción, que reviste carácter de verda
dero privilegio, de que la Administración pueda reco
brar por sí misma la posesión de sus bienes, esto no* 
debe entenderse de modo tan absoluto que toda enti
dad que se considere perjudicada en sus derechos pue 
da adoptar arbitrariamente cuantas resoluciones* le 
convenga, debiendo, por el contrario, atemperarse* 5 lo 
que sancionen y ordenen las disposiciones legales que 
estén en vigor; que. entre estas, la  Real orden de íQ de 
Mayo de 1884 dispone que la Administración puede re
cobrar por sí la posesión de sus bienes, con tal que la 
usurpación sea reciento ó de f&cil comprobación, seña
lando el término de iva año, a contar desde el momento 
en que aquella tuvo lugar, debiendo acudir, transcurrí: 
do ese plazo, á los Tribunales, ejercitando la acción co
rrespondiente; doctrina consagrada por una constante 
jurisprudencia ;v aplicable á los municipios cuando tra
ten de reivindicar la posesión desús bienes; y  que tam
poco se pnqde interpretar de un modo absoluto el pre
cepto dol art. 89 de la ley Municipal, para no correr el 
riesgo de vulnerar respetabilísimos derechos civiles, y  
porque su rigorismo literal está en contradicción con la 
jurisprudencia establecida, según la cual dicho preeep- J to es á veces inaplicable y está en otras limitando á los 

| casos en que la Administración obra como tal dentro 
I del círculo de sus atribuciones* y no á aquellos que eje-



Gaceta de Madrid.—Núm. 86 27 Marzo 1907 1155
cuta como persona jurídica, pudiendo en ocasiones ser 
suspendidos sus acuerdos por el Juez ó Tribunal com
petente, conforme á lo dispuesto en el art. 172 de la 
misma ley:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el re 
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 254 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, que en su núm. 3.° determina que á los Tribu
nales que ejercen la jurisdicción civil compete el cono
cimiento de las cuestiones relativas á las servidumbres 
de aguas fundadas en título de derecho civil:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado:

Considérando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo del interdicto promovido por D. Alejandro Ber- 
dugo para recobrar una servidumbre de aguas que des
de tiempo inmemorial viene disfrutando la finca que el 
demandante lleva en arrendamiento, derecho del que 
ha sido despojado por la destrucción de la reguera que 
conducía las aguas, llevada á cabo por orden del Alcal
de de Riaza en cumplimiento de un acuerdo del Ayun
tamiento:

2.° Que si bien es cierto que, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 89 de la ley Municipal, los Juzgados y 
Tribunales no admitirán interdictos contra las provi
dencias de los Ayuntamientos y Alcaldes, no lo es me
nos que para que tal excepción pueda apreciarse es 
preciso que las providencias hayan sido dictadas en 
asuntos de su respectiva competencia:

3.° Que en tal concepto, el acuerdo del Ayuntamien
to de Riaza de 19 de Septiembre de 1904, adoptado en 
el supuesto de haberse realizado unas obras por el hoy 
demandante, que éste niega haber ejecutado, y la pro
videncia dictada por el Alcalde con posterioridad, que 
motivó las obras de destrucción de la reguera, como 
tendían á privar á D. Alejandro Berdugo de una servi
dumbre de aguas fundada en un título de carácter ci
vil, cual es la prescripción, porque desde tiempo inme
morial venía disfrutando este derecho la finca, según 
aparece en la información testifical practicada en el in
terdicto, es evidente que tal acuerdo y providencia no 
fueron dictados dentro del círculo de las atribuciones 
del Ayuntamiento y del Alcalde respectivamente, de
biendo la Corporación municipal, si se consideró lesio
nada en sus derechos, haber acudido á los Tribunales 
ordinarios, con arreglo á lo dispuesto en el art. 254 de 
la ley de Aguas:

4.° Que, por consiguiente, tales resoluciones, por 
afectar á la propiedad privada, pueden ser contraria
das por cualquiera de los recursos que [tienen los par
ticulares para conseguir la declaración de sus derechos, 
siendo el interdicto uno de dichos recursos, sin que á 
esto obste el que el Gobernador haya conocido en el re
curso entablado contra el acuerdo del Ayuntamiento, 
porque, aparte de que se abstuvo en su resolución de 
conocer del recurso, y, por consiguiente, no vino á 
confirmar el acuerdo, es también punto indiscutible 
que las resoluciones adoptadas por una de las partes 
contendientes no pueden influir en la decisión de los 
conflictos jurisdiccionales, cuya resolución al Poder 
moderador incumbe exclusivamente:

5.° Que, á mayor abundamiento, aun en el supuesto 
de que las obras realizadas por el demandante en Julio 
de 1908 hubieren variado el curso de la reguera, no 
obstante aparecer en los autos lo contrario, es induda
ble que el Ayuntamiento no obró dentro del círculo de 
sus atribuciones al adoptar el acuerdo de 19 de Sep
tiembre de 1904, porque, según la Real orden de 10 de 
Marzo de 1884, si trataba la Corporación de reivindicar 
lo que consideraba su derecho, debió acudir á los Tri
bunales ordinarios, ejercitando la acción correspon
diente, porque había ya transcurrido el plazo de año y 
día desde que aquéllas se verificaron, dentro del cual 
puede la Administración recobrar por sí la posesión de 
sus bienes cuando éstos le hubieren sido usurpados; y

6.° Que por las razones expuestas no es aplicable al 
presente caso la prohibición contenida en el art. 89 de 
la ley Municipal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio S diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Am íoiiS© .Maura y jflow&aite***

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: No hay en el problema penal cosa de mayor 

interés ni más merecedora de atención y simpatía que 
cuanto se relaciona con la delincuencia de la juventud. 
En los tempranos brotes, manifestaciones primeras del 
instinto del mal, está el anuncio cierto de criminosas 
acciones, que sólo pueden atajar y evitar métodos y tra 
bajos de corrección y de reforma. Por eso es tanta la 
preocupación y son tantas las obras de carácter social 
con que los pueblos modernos satisfacen una gran ne
cesidad cuando buscan los orígenes mismos del mal 
para aplicar allí los mejores y más eficaces remedios. 
Penetrados de ello, anteriores Ministros de Gracia y 
Justicia se honraron poniendo á la firma de V. M. los 
Reales decretos de 17 de Junio de 1901, que creó la Es
cuela Central de Reforma de Alcalá de Henares, y el de 
8 de Agosto de 1903, que transformó aquella Escuela 
en el Reformatorio actual. La primera de estas impor
tantes disposiciones, limitando la acción del Reformato 
rio al período de minoridad, llevado hasta el límite de 
veintitrés años, destinaba después á otras penitencia
rías los ya adultos para que continuasen cumpliendo 
condena. La condición de nuestras prisiones aflictivas, 
malogradoras de semejantes esfuerzos, fué causa de 
que por el Real decreto de 8 de Agosto de 1903 se es
tableciese la continuidad de tratamiento en el Reforma
torio hasta la extinción de la condena. Lo muy restrin
gido de las disposiciones de este decreto respecto á eda 
des y condenas redujo extraordinariamente el número 
de penados, que, según el anuario estadístico peniten
ciario publicado en 1905, era de 370, y descendió á 163, 
que es aproximadamente el número actual. Propónese 
por este Real decreto que la edad de ingreso en el Re
formatorio se prolongue hasta los veinte años, amplian
do así el número de corrigendos; al mismo tiempo se 
cuida de vigorizar y mejorar el régimen disciplinario, 
su acción educadora. Especializado por razón de esta 
acción, é ínterin no se crean reformatorios de adultos 
que la completen, es su principal garantía el trabajo, 
alternado con la enseñanza. La Escuela limpió de anal
fabetos el establecimiento; la imprenta, los talleres, 
muy pronto los cultivos agrícolas que preparamos, 
completarán los medios, adelanto y mejora con que la 
sociedad, y en su representación el Estado, vuelve por 
los que apenas hombres y ya caídos merecen especial 
afán y esfuerzo, que les levante de su decaimiento mo
ral y les haga dignos de vivir libres del libre goce de 
los derechos y deberes de la ciudadanía.

Estas indicaciones y las que sugiere la lectura de los 
siguientes artículos mueven al Ministro que suscribe á 
proponer á V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto,

Madrid 23 de Marzo de 1907.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Juan Armada Losada,

REAL DECRETO
Conforme con las razones expuestas por el Ministro 

de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistres,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Reformatorio de jóvenes delincuen

tes, establecido en Alcalá de Henares por disposiciones 
anteriores, se destinará exclusivamente al cumplimien
to de todas las condenas impuestas á los menores de 
veinte años en el momento de dictarse la sentencia de 
condenación, siempre que concurran en ellos las con
diciones siguientes:

Primera. La de ser menor de quince anos, cualquie
ra que sea la naturaleza de la pena impuesta, con ex
cepción de los casos en que dicha pena fuese de arres
to ó de prisión correccional, las cuales han de cumplir
se en las prisiones de partido ó de Audiencia, á tenor 
de las disposiciones que venían regulando la materia. 
Estos menores formarán una sección de tratamiento 
especial dentro del Reformatorio.

Segunda. La de ser mayor de quince años y menor 
de diez y ocho, excepeióií de aquellos reos que fueran 
condenados á penas de arresto, prisión correccional, ca- 
dena temporal ó cadena ó reclusión perpetuas.

Tercera. La de ser mayor de diez y ocho años y me
nor de veinte, con la misma exclusión de condenas ex
presada en el número anterior, cuando no concurran 
en los mismos: 

a) La reincidencia establecida en el núm. 18 del ar
tículo 10 del vigente Código penal.

h) La reiteración establecida y definida en el núm. 17 
del mismo arí. 10 de dicho Código.

o) La imposición—por diligencias acumuladas—de 
más de una pena eiiJO lapso de cumplimiento exceda de 
seis años de prisión.

Art. 2.° Los penados que en virtud de las preceden
tes reglas ingresen en el Reformatorio continuarán en 
el mismo hasta la completa extinción de sus condenas* 
aun cuando alcancen la mayoría de edad civil y políti
ca, excepto en los casos que se expresan á continua
ción:

Primero. Los que durante la condena volviesen á 
delinquir, siéndoles impuesta por su nueva delincuen- 
cia pena superior á la de arresto mayor.

Segundo. Los que en el transcurso del tratamiento 
reformador demostraran de una manera explícita y 
fehaciente su irreductible inadaptabilidad al mismo. En 
uno y otro caso, estos reclusos serán destinados á cual
quiera de las prisiones aflictivas que se hallen estable
cidas ó se establezcan en lo sucesivo; para ello el Di
rector del Reformatorio hará propuesta, que la Direc
ción general de Prisiones resolverá, una vez justificada 
por la conducta del recluso ó su nueva delincuenciao 
Como antecedente necesario para la resolución, el ex
presado Director del Reformatorio deberá acompañar 
al oficio de petición de traslado copia certificada de 1 a 
parte dispositiva de la nueva sentencia, ó copia íntegra, 
también certificada, del expediente correccional del 
penado cuyo destino se pida.

Art. 3.° No obstante lo dispuesto en el artículo que 
precede, los penados sometidos á tratamiento en el Re
formatorio de jóvenes delincuentes dejarán de perte
necer al mismo una vez cumplida la edad de veinti
trés años, cuando la Administración penitenciaria, ha
ciendo inmediatamente práctico el régimen de tutela y 
tratamiento correccional preconizado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1903, establezca un Reformatorio 
para adultos, en el que pueda continuarse la función 
educadora iniciada en el primero.

Art. 4.° La Junta correccional del Reformatorio, á 
propuesta del Director, mantendrá una clasificación de 
los reclusos, que permita apreciar los resultados de con
junto obtenidos en el tratamiento de dicha clasificación, 
diferenciada en períodos y subperíodos; traducirá or
gánica y paralelamente el grado de corrección del re
cluso con respecto á todos los elementos educadores 
que influyen en él, y que debenTormar verdadero siste
ma progresivo de restricciones y recompensas. Laspre 
ceptivas especializadas correspondientes á esta clasifi
cación, como asimismo todo lo relacionado con el fun
cionamiento interno del Reformatorio de jóvenes delin
cuentes, será objeto de un Reglamento especial, cuya 
ponencia queda encomendada á la Junta correccional 
del mismo.

Art. 5.° Como aplicación inmediatamente práctica 
del régimen de restricciones y de recompensas que se 
establecen, la misma Junta correccional 'del Reforma
torio, por conducto del Director del mismo, queda fa
cultada para proponer al Director general de Prisiones 
la remisión de la pena que cumplan aquellos penados 
que en el curso de su vida penitenciaria hayan obtenido 
clasificación en el grado superior y se mantengan en el 
mismo con notas de aplicación y de conducta irrepro
chable, cuando, á su juicio, y á tenor de las notas con
signadas en su expediente correccional, sean merece
dores de la precitada gracia.

El Director general de Prisiones, cuando estime j(le
tificada la proposición, la cursará de oficio al Ministro 
de Gracia y Justicia. Estas propuestas implican la for
mación obligatoria de expediente, y serán tramitados 
de idéntica manera á la preceptuada en los artículos 27 
y 28 de la ley de 18 de Junio de 1870, estableciendo re 
glas para el ejercicio de la gracia de indulto en loe ca
sos en que la propuesta es formulada por los Tribuna
les sentenciadores, omitiéndose la consulta de éstos y 
abreviando cuanto sea posible los plazos de trámite, á 
fin de que los efectos de las penas de que se trato no 
rebasen el limite racional del tratamiento progresivo á 
que obedecen.

Art. 6.°- Quedan derogadas cuan Las disposiciones se 
opongan á la ejecución de lo preceptuado en este Real 
decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Jíiián Armada Losada.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la 
Intervención general de la Administración del Estado, 
y con arreglo al párrafo 2.°, art. 7.°, de la ley de 31 de 
Diciembre de 1901,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario
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de 255.000 pesetas á la Sección sexta, «Ministerio de la 
Gobernación», del presupuesto vigente, para que, sin 
aumentar las fuerzas que en la actualidad existen en 
el Instituto de la Guardia civil, so cree en Valencia una 
Comandancia de Caballería del propio Instituto con 
destino exclusivo á dicha población, su término muni— 
cipa! y el uei puerto dci Grao. crédito ex;.taoruí<¿ü•
rio que so so a¿>üü.«ra ¿i ujs oapiumus «uir.iUa¿i
les de la referida Sección del presupuesto, y se enten
derá distribuido en la siguiente forma: Para la adqui
sición do 150 caballos, á Í.250 pesetas uno, y la de igual 
número de monturas, 220.000 pesetas; para el pago á 
los Jefes, Oficiales y guardias de las diferencias de 
sueldo entre el correspondiente á Infantería y el de Ca
ballería, 35.000 pesetas.

Arí¡. 22 Los gastos que por razón de pienso para 
los caballos origíne la nueva Comandancia so aplica
rán á los créditos que para provisión do pienso y uten
silio figuran en el artículo único, capítulo 2S, Sección 
sexta, de i actual presupuesto.

Art. 3.° El importe del crédito extraordinario de 
255,000 poseías y el de los gastos á que se refiere el 
artículo 2.° se cubrirá con el exceso que ofrezcan los 
ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 42 El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos siete. ALFONSO

¡n Vi i lis tro de Hacienda,«£« de Osmo»

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Oviedo, con la categoría 
do Jefe de Administración de cuarta ciase, á D. Andrés 
Martínez Nieto, que desempeña igual cargo en la de 
Murcia con la misma categoría y ciase.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo da mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ivííiiiütro do XI;?(deuda,Ju ©swass*. .

REAL ORDEN 
limo. Sin: Remitido á informe de la Comisión perma

nente del Consejo de Estado el expediente promovido 
por los síndicos y clasificadores del gremio de pintores
de brocha do sata Corte en solicitud de que se modifi
que ln cuota cor la que en la actualidad vienen tr ib u 
tando por industria!, dicho Abo Cuerpo ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. S>\: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio de! digno cargo de Y. E , ha sido remitido á 
Informe do este Cornejo, en su Comisión permanente, 

.el adjunto expediente, del cual resulta:
Cue D. Florentino Díaz y otros diez industriales de 

esta Corte solicitan de V, E. que desaparezca del epí
grafe uúm, 1.8 da la clase 42 de la tarifa 4.a de indus
trie5! la yCabva «revocador», y que se incluya la indus
tria en el nú ai. 91 do la ciase 7.a de la misma tarifa, que 
a1 a-nica á los pintores do brocha, íandándose en qao 
lo s  revocador os son tale3 pintores do brocha. Se acom
paña con la instancia un informo de la Sociedad Central 
do ArqvJRomq en el cual se nace constar que en la ac* 
fv 2' Au - , --vTmaljxmiuo una clase do revoco, obra 
evolasb amento do albañiloría, y que los antiguos re 
voques que efectúan los pintores en el tendido do la 
mezcla fina do cal y arena para preparar los paramen
tos de los sirves es de encasa importancia y obra ero* 
-v.m .o R v. r). :, o-o:;o fu; obuoooo e brocha .

La Dirección general do Contribuciones, Impuestos 
y Ruitas propone la moáhieneióa de los epígrafes 13 
y 94 de la tari5a 4.a, qno podrían redactarse en la si
guiente forma: «Tarifa 42, cuno -¿2, núm. 18.—Maes
tros de albañiiería, aunque á la vez sean revocadores, 
que trabajen por su cuenta en toda clase de obras». 
-Tarifa 42 . clase 72, núm. 94.—Pintores de brocha, 
con tallrr 6 sin 61, y revocadores que no sean maestros 
ulbauúos, que trabajan por su cuenta en toda clase de 
obr???>, Y en Nú estado, se consulta el parecer de este 
Consejo en su Comisión permanente:

Considerando que la propuesta de la Dirección gene
ral de Contribuciones tiene en cuenta la naturaleza, 
'importancia y utilidad de las industrias de que se 
t ra ta ; v

Conordcv'nrlo que el uobiecno está facultado por el 
artículo id 2/2 úcgMnienfo para introducir en las tari
fas va ni huuvaa cuantas n i o á kio ací o nes aconsejen las 
ñecoMJadv: de la,., industrias;

Esta Comisión permanente os da dictamen que puede 
V. E. prestar su superior aprobación á la propuesta de \ 
la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y ¡ to ta s ,»  ' ^

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1907. OSMA
Dr. DRmtoM'goneral do Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

M I N I S T E R I O  D E  
INSTRUCCION PUBLICA

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr.: Habiendo quedado desierta, en concurso 

de traslación, la Cátedra de Economía política y Legis
lación mercantil de la Escuela Superior de Comercio de 
Palma de Mallorca;

S, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, 
con arreglo á lo preceptuado en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 28 de Julio de 1905, que dicha 
plaza se provea por oposición en turno libre; y en cum
plimiento del art. 22 del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901 y Real orden de 18 de Abril de 1905, que se 
agregue á las Cátedras de igual asignatura de la Es
cuela Superior de Comercio de la Coruña y de las Sec
ciones elementales de la misma clase de Santander y 
Gijón, anunciadas en el expresado turno, y cuyos ejer
cicios de oposición aun no han empezado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1907. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo quedado desierta, en concurso de 
traslación, la Cátedra de Lengua francesa de la Escuela 
Superior de Comercio de Santa Cruz de Tenerife;

S. M. el R ey (Q. D. G) ha tenido á bien disponer, con 
arreglo á lo preceptuado en los Reales decretos de 8 de 
Mayo de 1903 y 28 de Julio de 1905, que dicha plaza se 
provea por oposición en turno libre; y en cumplimien
to del art. 22 del Reglamento de 11 de Agosto de 1901 
y Real orden de 18 de Abril de 1905, que se agregue á 
la Cátedra de igual asignatura de la Escuela de la m is
ma clase de Bilbao, anunciada en el expresado turno,

• y cuyos ejercicios de oposición aun no han comenzado.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1907. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q, D. G.) ha tenido & bien 
disponer que se anuncie á concurso de traslación, con 
arreglo á los preceptos del Real decrete de 8 de Mayo 
de 1903, y da conformidad con lo prevenido en el de 
12 de Diciembre del mismo año, la Cátedra de Geogra
fía económica industrial é Historia del Comercio, va
cante en la Escuela Superior de Comercio de Zaragoza.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de ISO?. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903, y de conformidad con le 
que determina el de 12 de Diciembre del mismo año;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á concurso de traslación la Cátedra de 
Lengua alemana, vacante en la Escuela Superior áe 
Cera ?reio de Santa Cruz de Tenerife.

Do Real arden lo digo á Y. I. pora bu conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 do Marzo de 1907, R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor especial de 
Carpintería artística de la Escuela Superior de Artes 
industriales de Granada á D. Manuel Garnslo Alda, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1907. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Manuel Garnelo A lda,
Tiene el títu lo  de Profesor (le Dibujo, expedido por la E scuela especial de P in tura, Escultura y Grabado de Madrid.Tía sido pensionado del Estado en Roma, ñor oposición, año de 1899, habiendo obtenido calificación honorífica (Sección de Escultura) por los envíos reglam entarios; mérito equivalente á Medalla de segunde, clase en Exposición na- I clona!. IHa obtenido Mención honorífica en las Exposiciones nació* i

nales de 1892 y 1897. Consideración de tercera Medalla en la de 1901 y Premio de primera clase en la regional de Granada de 1905.Se ha distinguido en la construcción de retablos de Mesías y capillas y diferentes muebles artísticos.Tiene aprobadas oposiciones para la Cátedra de Carpintería artística de Toledo.

MINISTERIO DE 6RACIA Y JUSTICIA
NOTARIADO

Resoluciones adoptadas por este Ministerio, á propuesta de la Dirección general de los Registros erv Ü y de la propiedad y  del Notariado, en las fecha e que á continuación se expresan, sobre nombramientos de Notarios y  Archiveros de protocolos.
M e s  d e  F e b r e r o  d e  1907.

En 5.—Nombrando á D. Julio Moran González Lon- 
goria, en el turno de oposición, Notario de Logrosán.

En ídem.—Idem á D. José Marroquín Real, en ídem 
ídem, Notario de Hornachos.

En ídem.—Idem á D. Clemente de la Cruz Rodríguez, 
en ídem í i . ,  Notario de Almendral.

En ídem.—Idem á D. Tomás Martín Lunas y Mirat 
Notario de Herrera del Duque.

En ídem.—Idem á D. Juan Rodríguez Celestino No
tario de Montemolín.

En ídem.—Idem á D. Pablo Ignacio Navarro y Ro
dríguez Arias Notario de Feria.

En ídem.—Idem á D. Leopoldo Roldan López, con
forme ai art. 95 del Reglamento general del Notariado, 
Archivero de protocolos de Villalón.

En ídem.— Declarando en situación de excedencia 
por dos años al Notario de Ciudad Real D. Joaquín 
Monterreal Fernández.

En ídem.—Idem al Notario de San Juan (Baleares) 
D. Joaquín Perelló y Mora.

En ídem.—Admitiendo la renuncia del cargo al No
tario electo de Camporrobles D. Rafael Gosálbez y 
Barceló.

En ídem.—Idem id. la del Notario de Brea D. Juan 
S. Minguiión y Adrián.

En 20.—Nombrando á D. Pantaleón Lostai Millera, 
en el turno 22 establecido en el art. 32 del Real decre
to de 22 de Enero de 1906, Notario de Burriana.

En ídem.—Idem á D. José Jiménez Lanzas, en el mis
mo turno, Notario de Porcuna,

En ídem.—Idem á D. Narciso Pinedo Sopelana, en 
igual turno, Notarlo de Ondárroa.

En ídem.—Idem á D. José de Mendieta Yáñiz, en el 
turno antes citado, Notario de Bermeo.

En ídem.—Idem á D, Eugenio Pérez Peydró, en el 
turno ya citado, Notario de Artana.

En ídem.—Idem á D. Francisco Sánchez García, en el 
referido turno, Notario de Barcelona.

En ídem.—Idem á D„ Francisco M. Herrero Lopes, en 
el citado turno, Notario de Sisante.

En ídem.—Idem á D. Ensebio Inojal Espinosa, en el 
mismo turno, Notario de Ciudad Rodrigo.

En ídem.—Idem á D. Guillermo de Torre Molina, en 
el turno 3.° de dicha disposición, Notario de Pola de 
Gordón.

En ídem.—Idem á D, Tomás Bernardo Pórtela, en 
ídem id. dé ídem id., Notario de Fuente del Maestro.

En ídem.—Idem á D. Manuel Torres del Castillo, en 
ídem id. de ídem ídv Notario de Guía.

En ídem.—Idem á D. Ramón Poyatos Martines, en 
ídem id. de ídem id., Notario do Alora.

En ídem.—Idem á D. Mariano Redondo y Martín, en 
el turno 32 del art. 32 del Real decreto de 22 de Enero 
de 1906, Notario de Elche.

En ídem.—Idem á D. Ramón Rodríguez Pérez, en 
ídem id. de ídem, id., Notario de La Seca.

En ídem.—Idem á D, Fermín Urbasos Arbelsa, en 
ídem id. de ídem id., Notario de Melgar de Ferna- 
mental.

En ídem.—Idem á D. Felipe Vergés y Mas, ídem id. 
de ídem id., Notario de Antequera.- 

En ídem.—Idem á D. Magín Fontanals y Soler, en 
ídem de Aspirantes, al núm. 101 del Cuerpo, Notario de 
Moyá.En ídem,—Idem á D. Pilar Sánchez Canora, en ídem 
ídem, núm. 55, Notario de Sonseea.

En ídem.— Idem á D. Hipólito Murillo Alvares, en 
ídem id., núm. 141, Notario de Santa María del Páramo.

En ídem.—Idem á D. Jesús Barbaza y Montero, en 
ídem id., núm. 126, en la vacante por defunción de Don 
Manuel del Pozo, Notario da Estepa.

En 27.—Idem á D. Gabriel Aivarez y Alvares, por 
haberse dejado sin efecto el concurso de excedentes 
anunciado en 13 de Mayo de 1906 para proveer una 
Notaría de Cáceres, Notario de Casar de Cáceres.

En ídem.—Idem á D, Juan José Vaiverde Rodríguez, 
por haber sido revocado por el Tribunal Supremo el 
nombramiento de D. Francisco Hernández, hecho en 
7 de Marzo de 1906, Notario de Cáceres.
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In tervención  de la D irección general de la  Deuda y 
Clases p a s iva s ....................................

\/ n Iavi/iÍ n
O

11 8
i

133 Balbino Méndez y  R od r ígu ez ................ O I I 21 14 8 21

134 Felipe del Barrio y  Vázquez..................
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D irección general del Tesoro p ú b lico ....................! ! ! !* .
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o
j 0

203 Carlos Sánchez H argrave Intervención cen tra l.............. ............. ...............  f # V a len c ia .. . . . . . . . . » 4 l §204 Fernando Ram írez Llam as Intervención de Hacienda de Baleares. . , A lm e r ía . . . . . . . 24 5
JO
■8

S • • -4 5 • •14
205 Arm ando Collar y  Ñ u ñ o . .................... l Intervención de Hacienda de O v i e d o „ ¡ ( M ( § e í Oviedo

31 •
<

12
<1*
á

é

IS 5

206 Narciso M artínez A m ic h ,. t , ]Dirección general d.e Aduanan , , . .  . 9« %, . . , , ,  * 5 0 0 „ !Ba r ed oua ■»•.  * 28 5
&

. / r
i
i  Z

(1) Téssa la Gaceta <t§ ayer.
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q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n .

ss
«3 a ?
2 s |
: 2.°' CONCEPTOS- «a p.* n <f

PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PR O VINC IAS
CAPITALES

Recibos 
fi metálico 

por intereses 
atrasados.

Z o sT* I BJ Pc3etas. Pesetas.

18.111 Propios.............................* . . .
18.112 Idom ................ ............. . . . .

18.113 Idem .........................................

., Canje por extravio. Ayuntamiento de Los Cabos, parroquia de Santianos de P rav ia ...................
, ,  Conversión del 3 al

4 por 100 ............ Idem de Hernán Sane lio...................................... ............................................

* Ovido................

• A v ila .................
H n

30.4o8‘67

1.423 
. 260*31 

223*54 
73434

200.361*94
660*78

2>

**.114 Idem.................. . ............ . . . . . .. Idem » Idem de Romanillos............................................. Soria 159*16
824*98

»

18.115 I d e m . . . . ................................. .,. Idem ..................... . Idem de Robledillo de la Vera............................................................................. . Cáceres.............
5.972 B ene licencia............................,

5.973 I d e m . . . . ...................... ...........
5.974 ídem ............... ................. ........

,. Ley 30 Julio 1901.

,. Creación...........
., Idem ....................

. La Hermandad de Seglares Siervos de los enfermos pobres del Hospital, lia
muda también de la Sopa.................. .......................... .................................

. La Obra pía de la Vera Cruz, de V itoria....................................................... ..
. Zaragosa...........
. A la v a ..............
, H uelva ........... .
, Logroño...........
. M adrid .........
. Idem ............... ..
, Sevilla...............
, Idem .................

5.975 I d e m . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . .,. Idem ......... . Ayuntamiento de Bidones....................  .
OL Ó¿

541‘38A 1 A 1A 15.976 Iilcifl..... . . Idem . , . . ............. Hospital de Cobeíla..................... .
»

5.977 Idem .................................
5.978 Idem, . . . . . . . . . . . . . ......... . . . .
5.979 Idem .......................... . . . . . . . . .

. I d e m . . . . .............
, Idem .............. .
. I d e m* . . , .............

. Idem de Aravaca......................... ........................................................................ .
. Idem de Santa Catalina, E c ija ............................... ............... ...................
. Patronato de Antonio Sepúlveda Osuna....................................................... ...

T14: 41 
11‘02 
80‘82 
97l28

»

»

n. 98] Idem ....................... . Idem .................. .
. Hospital de Misericordia de M arckena...................................

Idem de Santa Ana, U tre ra .. . .  . . . .
, Idem .................

Idem .................
[rlp m

482*16OO'l'íKO
'5.982 Idem . . . . .  ............ . . I dem. . . . . . . . . . . . . Carmona......................................................  ,

o a l  o o  
4.176‘34 

170‘48 
81*12 

154*84 
1.987‘63 
5.75F67 
1.121*58 
¡ 208*82 

25*05 
1.240*52 
3.673*62 

234*82 
21*84 

192*48 
147*25 

3*89

n.953 Ide ni. . . . . . . t . * . . o . . . ............. , Idem ......... . > Patronato de Diego Peláez, Utrera..................  ,
lut/IU « • • • « • • « i *
If l  príl

i>
5.98 i Idem ...................................... . I d e m , Idem de Juan Orta, Utrera . . . . .  . . .  . Trl otvi
5.985 Tdem.. .........
5.986 I dem. . . s .

. Idem
, Idem . r <

. Mag á n . . . . . . ..........................................................................
, Torneo. .....................................................  f , #

Toledo...............
T rl firn

5.987 Idem . . . . . . ..... .................... . . . Idem ........... . , Aleolea de Tajo.................................... . . . T H PTVt
5.988 Idem .......................................... . Idem ............... Escalona ........................ .......................... .. Idem
5.989 Tdem. . . . . . . . . .........................
5.890 Idem ............... ...............
5.991 ídem...........................................

. Idem ......................

. I d em. . . . . . . . . . . . .

. Idem.. . . . . . . . . . .  e,

■ Hospital de Játiba..............................

> Idem de Arbas del P u erto .....................................

Valencia...........
Idem .................
Vfll 1 i) dnl í d

2

n.992 Idem. ......................................... . Idem......................., Orduña ........................................ . . . .  ,, VI 7ng t>n
5.993 Tdem ............ c. . .  * ......... .. . Ley 30 Julio 1904., La Obra pía de la Vera Cruz, de V ito r ia ........................................ . Alava • • •.*>.994 Idem ................ ........... ...........
5.995 Idem ......................................

. Idem........ .............

. Idem...................
La  Beneficencia provincial de V illarrasa...................... .
Ayuntamiento de Briones ......................

H uelva.............
T i no-mn o

»
3,995 Idem . . . . . . , . o. * . . . . . . .  ..........
3,997 Idem ..... ....................................

. Idem.......................

. Idem......................
Hospital de Cobeña.....................................................
Idem de Aravaca.......................... .. ,, „

Madrid . . . . . . . .
Idem .................

»
n. 1 *98 -i U Clü
5.999 Idem . . . . . . . .  o......................
6.000 Mem. . * . . . • . • • • • • . ..................
6.001 Idem ............
6.002 Idem< , , , . « , . . . . . ,  ...................
6.003 Idem ....... » ................ .
6.004; Tdem. ..........................................
■ 5.005 Idem ..........................................
0.006 Idem .............................. ........

Idem ...................
. Idem ......................
, I dem. . . . . . . . . . . . .
. Idem ......................
, I d e m 8
, Idem ............... #, #

Idem ......................
Idem ......................
I d e m # 0

Patronato de Antonio Seoúlveda, Osuna........... ...................... ,,
Hospital de Misericordia de Marehena................... . . . .  .. .
Idem de Santa Ana, U tre ra ................... , ,
Carmona............................................................... # , ,
Patronato de Diego Peláez, U b rera ....... ............................. , , 4 ,
ídem de Juan Orta, U t re ra ....................................................  , .
M agán .......................................................................................................
Torrico.............................................. , , ,

Sevilla..............
Idem ........... .
Idern .................
Idem .................
Idem.................
Idem ..................
Idem ........... .
Toledo...............
Idem .................

28‘79
34*56

171*40
294*07

1.484*03
60*57
28*77
54*95

706*34

»

»
»

0.008 Idem................. ..........................
t >. 009 Idem ......... e • .........
6.010 Id em ....................... ........... . . .
6.011 Idem o.......................... ..........
6.012 ídem................. ........... .............
1 * . 0 3 »1 Idem ... e£*.eo.cov.,s.eo. . . . . . .
1d 0 ] 4 I dem...  , a .

, Idem ......................
. Idem ........... ..........
. Idem ............... .
. Idem ......................
, C reac ión .............

Idem ............. .
Idem ......................

Aleolea de Tajo................................... ..... ,
Escalona..................................................
Hospital de Játiba ........... ...........................................
Idem de Valencia.................................. *
Idem de Arbas del Puerto ............. .
Orduna.............................................................
Patronato de D. Manuel Cariede y Doña Josefa Díaz Santander.......................

Idem..................
Id em .................
Valencia...........
Id em ................
Valladolid . . . . .
V izcay a .......
Cádiz.........

2.044*89 
398“53 
74*20 
8-82 

440*78 
1.305*38 

13.704*56

»
9
9
9
9
9
»

6 .015 Idem , a. . . . . . . ....... .
6.016 Idem .........
!1 í ) J "7 í i 1

Idem ...............
Idem ....................
Tf] PT71

La Iglesia y Hospital de la Caridad de A rcos................................ .
La  Beneficencia de Jerez de la Frontera ..............................."Tí J „ T\ i ’j _ T\ ' Tt , i

Id em ................
Idem .................
Idem........

50 *28 
186*38 
110*21

9
9
>

6.018 I d e m . . . . . . . .................... . . . . . .
6.019 Idem ..................... » . • « . . .......... *

Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem ...............

Patronato de D. Alonso Perez Hurtado.................. . . •
Idem de D. Mateo Pérez Garayo....... ...................................................
L a  Beneficencia de San Sebastián . . . . . . . . . . . . .  ,

I dem. . . . . . . . . .
Id em .................

1.436*79 
10.362*74

9
9

6.020 Idem................... .................... ..
6 9)21 Idem..............

Idem ......................
Idem .......................

Ayuntamiento de Briones.......................
La Obra pía de Rojas........... ............. ..........................

Guipúzcoa. • *. t
Logroño.
Oviedo

I.¿0ír49 
2.955192 

74*28 
187 
81*21 

817*51

9
9

6.022 Idem .................... . . . . . . . . .........
6.023 Idem . , ......... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ......................
Idem .................... . Carmona............................................  , f T d pm

9
9

6.024 Idem ..... e . ......... .
6.025 Idem. ............. .........................

Idem ............. .
Idem ......................

Hospital de Misericordia de MarcLena......................................... .
Soria

Idem ..................
9
a

0.026 Idem . . . . . . . . . .  ............. .
6.027 Idem ................................... .
6.028 Idem ........................... ...............
6.029 Idem ....... ........................ .
6.030 Idem ...........................................
6.031 Idem ............... ..........................
0.033 Idem . , . t > « . . t * i . . a «0«ee«s.*<.a
6.033 Idem...........................................
6.034 Idem ........... ................................
6.035 Idem .................... .......................
6.036 Idem ....... ................................
6.037 Idem ...................... . ....................
6.038 Idem.............................................
0.039 Idem—  ............. ........................
6.040 Idem .............................
6.011 Idom , ........... ...............................
6.042 Idem ...
6.043 Idem . , . , .........
ó .044 lu eiii gj .ee,
6.045 I d e m . . . ....... .................
6.046 Idem .................... .......................
0 .04 i Idem « » . . ,
6.048 Idem .., .........................................
6.049 I dem. . . . ..................................
6.050 Idom ..................... , . , ..........
5.051 Idem. ...............
6.052 ídem. .....................................
6.053 Idem .............................................
6.054 Idem.. . . . . . . .  f . . . . .
6.055 Idem—  ............... .
6.056 Idem ..........................................
6.057 Idem........................... . . . . . . . . .
O.dnS I d e m . . , , ................................#. B
0,059 I d e m . . . . .......................... . . . . . .
6.060 Idem . . . . .................., ..-............

Idem ......................
Idem ......... ...........
Idem .................... .
I dem. . . » ...............
Idem ............. .
Idem ......... o o. . . . .
Idem ......... ...........
Ley 30 Julio 1904..
Idem ......................
Idem .......................
Idem ..................
Idem ..............
Idem ......................
Idem ......... ...........
Idem......... ............
Idem ...........
Idem ......................
Idem ....... .............
Id em .... .................
Id e m ....... ..............
Idem ......................
1 dem..................
Id em .................... .
Idem ......................
Id em .............
Id em ....... . 0 ..........
Id em .......................
Creación................
Ley 30 Julio 1904., 
Creación... . . . . . . .
Idem .......................
Id em ... ................. .
Id e m ,................ .
Idem .................. .
Idem .......................

Escalona................................................ . ,
M agán ................................................; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Hospital provincial de V alencia........................... .......................! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Idem de Encuniil............................................ .... ................. ! ! ! . . ! ! ! ! ! ! * ! ! ! !
L a  Testamentaría de D. Tomás Medina...............1! i i 1 ! ! ! ! ! ! ! i ! ] i ! i ! ! !
Hospital de Arbas. del Puerto........... ..................................... i ! ! - ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ' ! ! *
Idem de Dolores de la Laguna............................................. i . ! . ! ! ! ! ! ! ! ! !  I ! ! !  1
Patronato de D. Manuel Cariede y Doña Josefa Díaz S a n t a n d e r *.* ’ *
Idem de la Caridad de O lvera,.. 0 ............. ............... .................................. .
La iglesia y Hospital de la Caridad de A rcos ................. .. * * ' * * ........

Patronato de Alonso Pérez H urtado ......................................
Idem de Mateo Pérez Garayo..................................... . ! !  ] 1 \ ............ ..............
La Beneficencia de San Sebastián____i i * ! [  1 ”  | '
Ayuntamiento de Briones.................................... 11!! 11 ’! ! ! ! ! . ! ! ! ! ....................
La Obra pía de Rojas.................... ...................... ! ! ! ! » ! ! ! . ! . / » ! ]  # ! ............
U tre ra .........................................................\ \ \ \ \  \ , . . , [ ] ,  [ .  t \ \ ..................
Carm ona........... ........................ ................. • * . ! / ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  *#! ........................
Hospital de Misericordia de M a r e h e n a ........1 ’ 1.........
Soria...................................... . . . » ....................... .................................................
Escalona .......................... ............................ . 1 Y  . * ...................................
Magán...................................... ...............................................................................
Hospital p rovincial................................... .... ] [  ] [ [ [ [ [ [ ...........
Idem de Encuniil .......................................... ............................................... * *
La Testamentaría de D. Tomás Medina. .* . * . * !  * * * ’ ’ ’ ‘ ’ .......
Hospital de Arbas del Puerto ................................................ * . . . ! ! ! ! * ' ! ..........
Idem de Dolores de la L a g u n a ..............................! . ! ! ! • ! ! ! ! ! . * ! ! ! ! ! ! ................
Patronato de Lorenzo N, íbáñez Porcio en Cádiz . . .,
El mismo Patronato.............................................. ’ * .*.............
La Hermandad de Caridad de Sanlúcar de Barrameda............................
Hospital de Caridad de Sanlúcar de Barrameda............. ..
Idem de Pobres Desamparados de Sanlúcar de Barrameda...........
Patronato de Francisco del Solar . . . . . ____ f ,, f .............
Idem de Nicolás Fernández del Casti l lo. , .  , , ,
Idem de JudD »limpii

Soria........... ...
Toledo......... .
Idem .................
Valencia.
Idem........ .
Idem.............. .
Valladolid ........
Canarias* 414 «■» 
Cádiz.
Id em .........
Idem ..............
Idem ............... .
Idem .............
Idem .............
Guipúzcoa.......
Logroño...........
Oviedo...............
S e v illa .............
Idem .................
Id em .................
Soria.................
Toledo......... .
I dem. . . .  ..........
Valencia.,. . . . .
Idem .................
Idem...........
Valladolid........
Canarias...........
Cádiz.................
Id em .................
Idem .................
Id em .................
Idem .........
Id em .................
Idem .................

235*98 
352*82 

1.026*76 
3.454*09 

e 24*98 
102*08 

1.751*75 
268*11 

4.883*78 
17*94 
66*38 
39*28 

511*99 
3.692*89 

429*86 
1.053*38 

26*45 
66 62 
28:96 

291*32 
84 03 

126*06 
365189 

1.230*93 
8 85 

36*36 
624*22 
95*53 

349.447:78 
427.817*35 

5.090‘24 
146 96 
252-90 

2.289:84 
40.500*39

9
9
9
9
9
9
9
9
»
9
9
9
9
9
Tf
7>
»

»
»

9
S>
9
9
9
»

»

»

$
6.061 Idem ............................................
6.062 Idem ........................................... .
b . 063 Idem • * « » . .  m i  h n m  • *gn ¡ •
6.064 Idem.............................. .
6.085 Idem.. . . . . .  ** •»«• a . . . .  • . . . . . . .

Idem .,........... ..
Id em ...................
Id em .......................
Idem, ................... .
Id em ,.................. .

uv u u x iiJLCJ-lüZ» J_>cll raiTclII
Idem de Jacobo Partídm elo..................  • • • • •

Idem de Julián Rodríguez Duro...........  , ............. *
Idem de Nicolás Sánchez Cortés............ ‘ ...........
Idem de Pedro T. Vidal Chaves ............................................ ...........

Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem ..............

18.017*53 
4.611*24 

43.846 70 
47.229*02 
22.564*29

»

%

9

9
2>

6 , 066 Idem..

8,087 Idem..............# * * . .  * ti s
8 . 068 Idem.. ° e» t ¿ . ........

Idem. .....................
Ley 30 Julio 1904..  

Idem

Idem de Antonia y María Fernández Beeeda . .

L a  Hermandad de la Candad de Sanlúcar de Barrameda , .  ‘  ...................... ”

Idem 58.450*08
28.890*641 A 1 Al

9

6 . 069 Idem..................... . t r  0 • Idem
iiospitai de la Candad de Sanlúcar de Barrameda

Idem
1 V • I ' J1

340*11
658*47

9

6.070 Idem ... ............................ ...
£> 1 T y, w.

Id em ...................
Idem de Pobres Desamparados de Sanlúcar de Barrameda
Patronato de Francisco del Solar . . ..................... ..................... * 8'

Idem .................
9

T>
o .0 /¿ Idem.*. . .  

6 « 072 Idem». ̂  t • > 11 . . . . . . .  • « » «

6.073 Idenu . .............................. » * * . * •

e * ^7^ ^deiiií * a 6 * * ! « « ■ » * •  *7*

6  i í L 5  IdSIjCi,» p j  I 1 1  Q ^  | f « * a a « t ,  .  ,  o

J

Id e m , ..................
Idem,
Idem •« «v*?«*• *»,«t 

<•***••#11 
IdOlH • % • i  • » •  e |

Idém de Nicolás Fernández del Castillo........ .......... ................."
Idem de Juan Jiménez Barragán ....... . ........... » »<> • *............ ...............
ídem de Jacobo Portichuelo. ...................... ...........................
Idem de José P o t u l i e t ...... ....... IIIII *.............*............
wem Máa R ^ r íg u e 2 ,, 5,

Idem .................
Idem .................
Id em ..................... ..
Id em .............
Idem ......................

.....................

3.341*06 
49.499 92 
28.595*70 
6.289-53 

53.353*29 
66.453*42

9
9
9
9
9
9
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: 2. CONCEPTOS:*op.: o® 
l  ©p « . 02

PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S
CAPITALES

PROVINCIAS

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados»

Pesetas?.

6.076 Beneficencia . « . . Ley 30 Julio 1904. Patronato de Nicolás Sánchez Cortés...................................... Cádiz 33.361‘05 
72.424*18 
40.668 50 

564 08

6 077 Idem ............. . . . , Idem ........................ Idem de Pedro T. Vidal Chaves............................................... Idem »
6 078 Idem • ..«• ,..••<>« . . . . . . . , Idem ........................ Idem de Antonio y María Fernández Becedas...................... Idem
6.079 Idem ............................................. , Creación............... . Hospital de Caridad de OI i venza.............................................. Badajoz
6.080 Idem . . . . .  .............. . Idem ........................ Idem de Santiago de Zafra.............................................. . I dem. . . . . . .

. Idem ........................ Patronato de Doña María Dimas Astorga, A rcos................. Cádiz »
1 .Uo¿ ¿0

337*56 
178*19 
164*73 
269-38 
132*26 
187‘36 
121 24 

2.699 15 
3.078*12 

138‘99 
170*15 
620‘49 
190 94 
111 55 

40‘56 
143.26 
269‘38 
235‘98 

3.466*35 
2.243‘16 

195‘72 
3.654*29 

178‘98 
201‘23 
386*70 
120*42 
63 59 
58*80 
96*08 
47*18 
66*83 
43*29 

963‘03 
1.098*27 

49‘58 
60*66 

221*41 
39*89 
68*13 
14‘46 
51*12 
96*18 
84*10 

1.236 84 
800*35 

69*84

>
. Idem ............... La Casa Hospicio ...................................................................... GrannH a >
. Idem ....................... Hospital de San Juan de Dios.................................................. Idem ..................

Gil i mi7r»n«6 084 Idem ...................... , Idem ....................... Idem de Fuenterrabía.......................................................... »

6 085 Idem . ........................ , Idem ........................ La Beneficencia de U beda........................................................ Jaén »

6 086 THem ...................... • • Idem ....................... Idem de Jaén ............................... ................................................. Idem
, Idem ....................... Idem de Arjona................. ......................................................... . Idem . »

6.088 Idem ................................. .
6.089 Idem................................

. Idem ........................
Id em .......................

. Idem .......................

La Hermandad Laical del Claustro, Solsona.........................
Ayuntamiento de B riones..................... .................................
La Junta de Beneficencia de Antequera.................................

L érida..............
Logroño............
Málaga . .

6.091 Idem ........................... ............... , Idem ........................
. Idem ........................

Los Niños expósitos de la provincia ................... ....................
Hospital de San Juan de Dios de la cap ita l.. ........................

Idem..........
• M urcia .............. 7>

Idem ..,, ............ . Los Mercenarios de O rense.................................................. Orense . . .  . »
6 094 Idem . . . . I d e m .. ........... Hospital de San Roque de O rense......................... . Idem ...........
6.095 Idem .............................................
6.096  Idem ....................... ...................
6.097 Idem.................. ........................
6 098 THem

, Idem ...................
. Idem ........................
, Idem ........................
• Idem

Idem de Perales de N av a ..........................................................
Idem de Misericordia, A rahal..................... ............................
Patronato Escuelas pías de Estepa...........................................
Soria.............................................................................................

. Palencia............

. Sevilla...............

. Idem ..................
S o ria .................

Id em ....................... Hospital de Tortosa .................................................................... Tarragona........ *

6 100 ídem , Idem ........ .. Escalona............................................ ............................................ Toledo. *

6.101 Idem.............................................
6 102 THem

Idem ................ ..
Idem ................... ..

La Puebla de Montalbán................................................................
Horm igos.........................................................................................

, Id em ..................
Idem...............

6 108 THem , Idem ........................ Hospital p rovincial. . . .  *.......................................................... Baleares............
6.104 Idem............................................ Ley 30 Julio 1904..

Idem ........................
Idem de Caridad de Oli venza............................................ ........
Idem de Santiago de Zafra. ............................... .......................

. Badajoz.............
Idem .............. ....

> -

6.106 I d e m . . . . . .................................
6 107 THem

Idem ..........................
Idem . . o . . . . . . . . . .

Patronato de Doña María Dimas Astorga, Arcos.................
La Casa. Hospicio .................... .................................... .................

. Cádiz...................

. G ranada .............
»

6.108 Idem ....................................
6 . 109 Id em .............................................
6.110 Idem ........... *.............................

, Idem ........................
. .  Idem .......................
, .  Idem .......................

Idem ............ ... o

Hospital de San Juan de Dios................................. ....................
Idem de Fuenterrabía................................................................
La Beneficencia de Ubeda..............................................................
Idem de Jaén ....................................................................................

. Id em ...................
. Guipúzcoa........
. Jaén................. ..

Idem ..................

»■

»

6.112 Idem ...........................................
6 112 THem

.. Idem ........................
, , Idem ..................... ..

Idem de A rjona.............................................. ............................
La Hermandad Laical del Claustro, Solsona ........................

. Idem ................ ..

. L érida...............
» y

, Idem . ................. ...... Ayuntamiento de Briones........................................................... Logroño .............
, Idem .......................... La Junta de Beneficencia de Antequera................................... M álaga...............

6,116 Idem .................... .......................
6 117 THem

..  Id em .......................
Idem .......................

Los Niños expósitos de la provincia.......................................
Hospital de San Juan de Dios de la capital...........................

. Idem ..................
M urcia..............

Id em ....................... Idem de San Roque de Orense.................................................. Orense...............
6.119 Idem...........................................
6.120 Idem ..........................................
6.121 Idem ...........................................
6.122 Idem ...........................................

Idem .......................
. .  Idem........................
. .  Id em .......................
.. Idem .......................

Idem .............

Las Mercenarias de Orense........................................................
Hospital de Perales de N av a ....................................................
Idem de Misericordia, A rahal..................................................
Patronato Escuelas pías, E stepa..............................................
S o ria .............................................................. .............................

. Idem ..................

. Palencia............  .

. Sevilla . . . . . . . .

. Id em .... ............

. Soria........... . .«
*
*

6.124 Idem ...........................................
6.125 Id em ..................... .....................

. .  Idem........................

. .  Idem........................
I dem. . . . . . . . . . . . .

Hospital de Tortosa...................................................................
Escalona.......................................................................................
La Puebla de M ontalbán...........................................................

. Tarragona........

. Toledo...............

. Idem ..................
6.127 Idem ............. .............................
6.128 Id em .. . .....................................
1.955 Instrucción p ú b lica ................
1.956 Idem,........... ..............................
1 THpIYi

. .  Idem .......................

.. Idem ........................
Idem ................

„ Creación.................
I d e m ................... ..

Hormigos;..................................................  ..................... ' . . . . .
Hospital provincial...................................................................
Seminario de San Carlos de Zaragoza....................................
Colegio del Sacro-Monte de G ranada.............................
Las Escuelas de Oviedo..............................................................

. Idem ..................

. Baleares............

. Zaragoza............
> G ranada............
. O viedo..............

1.303‘93
63‘81

397.512*94
185*62
192*86

1 . 958 Idem ................................... ..... ......

1.959 Idem... .................................  ..............
1 Q f t r t  T r l  o í r .

. .  Idem .....................................

Ley 30 Julio 1904.. 

Idem ...............................

B aquío ..................................................................................................., ...................................

Colegio del Sacro-Monte de G ranada. ... ......................................
Las Escuelas de Oviedo............................................................

. V iz c a y a .. . . . . . .
. .  G ranada............
, .  Oviedo.............. ...

2.332*56
66
68*53

&
»

1  Q A 1  'M a T Y - \ Idem • •. Baquío.............................................................................. .............. . • Vizcaya.............. 828 68 
88*94 
48‘03

1.962 Id em ............................................
1 062 THem

Creación..................
Idem........................

Belorado.................................................................... .............
Magisterio de primera enseñanza de Llim iana.....................

. B urgos..............
. Lérida................

&
»
&

1 064 T Hp m . . . . Idem . . .  * - .............. Colegio del Corpus C h r is ti .................................................. . V alencia.. . . . . . 6*61 >
1 T r l Idem .......... .. Seminario de Segorbe......................... ...................... .................... . I d e m . . . . . ........ 233*56

235*111 966 THem Idem .............. La Instrucción pública de M ayorga...................................... . Valladolid . . . . ,
1 QÍVl T/lrk-rr» Tdem ............ Baquio......................................................................... ................. . Vizcaya............. 217*34 w
1.968 Idem ............... ............................
1 .969 Idem ..........................................
1 070 TH em . . . .  . . . . .

,,  Idem .........................
Ley 30 Julio 1904.. 

, Idem .......... ..

Colegio de San Mateo de Yalderas (León).......................
Belorado................................. .......................... .............................
Magisterio de primera enseñanza de Llim iana........ ..............
Colegio del Corpus C hristi.......................................................

. Zamora...............

. B urgos ...............
. Lérida ............

6.136*27
31*76
17*12

1 971 THem ......................... . .  Idem ......................... .. Valencia............ 2*36 >
1 TtIptvt m « , . .  Idem ....................... Seminario de’Segorbe............................................................... . Idem................... 83 22 >
1 973 Trtpm . ..................... ., . .  Idem ........................ La Instrucción pública de Mayorga...................................... . V alladolid........ 83*80
1 974 Idem ..................................... , . .  Idem ....................... Baquío..........................................................  ................................. . . Vizcaya............. 77*42
1 975 Idem ............................... , . .  Idem........................ Colegio de San Mateo de Valderas (León)............................. . Zamora........... .. 2.186*69
1.976 Idem ...........................................
1 T r l

, Creación.................
Ifie.m . . . .

Magisterio de Instrucción pública de Llim iana ...................
Beneficio de D. Jerónimo Viladrich C ubells.........................

. Lérida................

. Idem ....................
48*02

339*52
»

1 978 THem ............................................ . .  Idem ................... Colegio de San Mateo de Valderas (León)........................... ,. Zamora.............. 165*51
1.979 Idem...........................................
1 Q R r t  T r l a m

Ley 30 Julio 1904.. 
. .  Idem .................... ..

Magisterio de Instrucción pública de Llimiana................. .
Beneficio de D. Jerónimo V iladrich Cubells................. .......

,. Lérida............. ..
,. Idem ..................

17*16
121*15

1.981 Idem ..................................................  Idem ..........................
2.743 Particulares y Colectividades

intransferibles.........................  De Títulos al por
tad o r ...... ..............

Colegio de San Mateo de Valderas (León)............................................................ Zamora........ ..

La Institución Castilla de la Santísima Trinidad María y José, establecida en
la provincia de Jaén ...................................................................... ............................ .. Jaén. . .................

La Inclusa de Madrid......................... ............ .................................................................  M adrid..............

59*06

43.500
400

>

>
2 745 THem .. Idem ........................ La Superiora del Asilo Colegio de Niñas huérfanas de Santa Cruz, situado

9* 746 THem ..  ............ . . . . < Idem ..................... •.
en Carabanchel bajo, para la educación de las niñas de dicho Colegio........  Idem ..................

Los Previsores del Porvenir, Asociación mutua para pensiones vitalicias á
75.000

lno acmpiados .......................................................... Tflp.m................... 100.00#
2 747 Idem . ..................... ....., .,, a Idem ........................ La Fundación de D. Francisco del Piélago para gratificar á los Maestros de

2 .748 Idem ....................... ............ •. . ,, De Deudas antiguas
Instrucción prim aria de las Escuelas de Hinojero y su barrio de San Martin. S antander........

¡ La Hermandad de San Pedro Apóstol de la Villa de Marchena...........................  S ev illa ........ ..
2.000

996*77 i .a fjs ‘4 s

T o t a l . ................................................ ■O.v.W Í U/O

C O W V E R S I O W E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
E F E C T O S

CRÉDITOS EMITIDOS
Pesetas.

E F E C T O S  

Pesetas .

METÁLICO

Pesetas,

i  « » % * » •  «  * * *  P «  í— « > • « ...........................  600 1 Kf ? 4 0 d;  í  S b t T S u o 'S  p o í t e
4 Besiduo, d . la Deuda perpetua .11  por 1 »  interior, importante,, en ju n to .. . l.««« 3

intereses atrasados • * • . . .
1 Inscripción del 4 por 100 exterior, núm. 47 de Particulares y Colectividades. 13.541 3 Tí^ e^ ^ e u d a

siduo de la propia clase y renta, núm  65.441.................. ..... v
2 inscripciones del 4 por 100 interior, números 24 y 48, de Particulares y Co- , , , -r, , , lf>A • .  • o i

¡«íífvidnHeei ................... ..................  63.853‘50 4 Titulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serle a ,
..........  "  números 836.312, 836.313; 1 serie D , núm . 70.521; 1 sene  F,

número 40.855, y 1 Residuo de la propia clase y renta,

1 Inscripción del 4 por 100 interior, aúm.  48, de Particulares y Colectividades, 38.543 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terior; 2 serie A,
números 836.314, 836.315; 1 serie D, núm . 70.022; 1 serie E, 
núm . 50.608, y 1 Residuo de la propia clase, y renta, núme
ro 65.443............................... ..............................................................

437*50 143*75 

1.000 366*7$ 

■13.541 »

63.853*50 * 

38.543 »
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CREDITOS AMORTIZADOS

EFECTOS

Pesetas*
CRÉDITOS EMITIDOS

£¿FJBi;xu.a

Pesetas.

JKL£YJLAXilUU

Pesetas.

1 Inscripción del 4 por 100 interior, núm. SM, de Particulares j  CoketiTÍ-
dades..............................................* ..................................................

2 Títulos de la Deuda perpetua-al 4 por 100 interior; 1 señe JC, mim. 8.609, y
1 serie J\ núm. 8.435.......... ............ * .......... ...................................... . . . . . . .

3 Títulos de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior; 2 serie Jí, números *40.71 ó*

87.187*56

15.000 

100 000

1 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A f 
números 836.316 á 836.319; 2 serie O, números L75.089, 
175,090; I serie K  núm. 50.609, y 1 Residuo de la propia

Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

37.18750 >

»

41.300, y 1 sci ie E , num. ,■<. v '0>wú« . . » * » * »  ««.<«■ « * » . . . « « . .  * * * •.. **••**«*

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 106 interior, serie ./l, números. 25.010 á
2,000

1 Titulo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nüm. 4512.800,
500

por 100 in terior.......................................... ...........................

1 Titulo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
núm. 836.320, por canje de inutilización de efectos.. . . . . .

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 836.326, 836.327, y 1 Residuo de la propia clase y  
renta, núm. 65.449, por conversión de 4 por 100 exterior..

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie 0? 
números 175.092,175.093; 2 serie F, números 40.856, 40.851, 
y 1 Residuo de la propia clase y  renta, núm. 65 .4 5 0 .......

Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

» 3»

can f e por mu u uc v.v'i «... * »«,..*« #** « • * *•* * . . « • » »  » » ***.  » » *«*.■ 

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie A> núm. 56.008,.

1. Inscripción dei 4- por 100 Interior, de! ramo de Instrucción pública, número

4 Títulos de la Deuda perpetua, al 4 por 100 Interior: 1 señe A* núm. 150.126; 
2 serle C, números 120,258, 136.371, y  1 serie 17, núm. 51.670,........* ..........

1.000

110.053755

23.001)

500

1.100

110.05355

»

2>

2>

>

3 I  linios de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 señe i?, números 161,

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie B* núm. 111.277;
.1 .ierír D, núm. 165.607, y 1 serie E, núm. 4101370............................... . . . . .

100.000

32.500

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4 
por 100................................ .................................................... »

598.618*55 266.216*05 51053

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
E FECTOS 

Pesetas.
FECHAS DE SU AM ORTIZACION

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO 

) esetas.

I TR.i A Te la Deuda amortizadle al 5 por 100 Interior, serie A, núm. 125.839. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906..,. T> »
7 7 rii Jü b  Deuda amortiza ble al 5 por 100 interior; 10 serie A , números 

, DAD 41,225, 43.175, 111.900, 184.255, 184.256, 184.257, 184.259, 214.775,
214.176. y 3 serie B, números 23.855, 23.858 y 83.428............... ...............

TM Títulos de ht Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 18 serie fi, números 
18.9 j 2, 78808, 18.919,78.920, 78.956 a 78.959,87.372, 87.373, 87.375, 88.361, 
88.362, 88.367, 88.368, 184.408, 198.209, 198.210; 2 señe £ , números 47.491, 
89.919; 1 serie E, núm. 8.333, y 1 señe F, núm. 1.378.......... .................

12.500 . Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906.. • »

89.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. %
1 Carpeta provisional representativa de un Título de la Deuda amortizable 

al 5 por 100 interior, serie D, núm. 17.480................ .................................. 12.500 Amortizada en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906.. > 2>
7 Titulo de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A. núm. 113.960. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905.. 2>
1 Titulo de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior,-serie A, núm. 3.516. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906,. * » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 inW ior, serie Z>, núm. 15.526. 12.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906..
2 Títulos deba Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 1 serie J5, número 

15.641, y 1 serie O, núm. 66.753..................................................................... 7.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906.
S Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 3 serie A, números 

183.374 á 183.316; 2 serie O, números 6.328, 42.920; 2 serie Z>, números 
9.700, 9.707, y 1 serie E, núm. 4.974............................... 61.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de A bril de 1906..

2 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A , núm. 138.815. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906..
Ú Títulos do la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 5 serie A , números 

16 {.716 á í61.120, y 1 serie E, núm, 4.689.................................................... 27.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906..,
14 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 4 serie A, números 

85.651, 165.847, 165,848, 252.365, y 10 serie D. números 9.941 á 9.950....... 127.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906.
10 Títulos do la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B , números 

14.471 al 14.480................................................................................................ 25.000 Amortizados en el sorteo verificado el dia 15 de Octubre de 1906. » »
2 Tí talo de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 14.751.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906... » *1 Tí tu lo  de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 74.311.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de A bril de 1906.».
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 78.952.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906. »

35 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 20 señe A , números 
5.296, 5.291, 5.298, 54.713, 161,161, 161.162, 162.848, 162.849, 162.850, 
209.221 á 209.230. 235.700; 2 serie B, números 73.175, 13.178; 3 señe (7, 
números 6.870, 11.352, 11.353; 3 serie D, números 625.629, 16.125; 5 se
rie Ej números 10.906 á 10.910, y 2 serie JT, números 1.584 y 1.585....... 292.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907». > 5>

70 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable 
¡ü 5 por 100 interior; 2 serie A, números 298.261, 298.262; 11 señe 2?, nú
meros 90.651 á 90.660, 92.340; 2 serie O, números 77.555, 77.794, y 1 se
rie Z), núm. 17.450..........................» . . . ......................................... ............. .. 51.000 Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907. „ T>

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núm. 28.940.» 2.500 Amortizado en el sorteo verificado ei día 14 de Octubre de 1905.
1 Título dé la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 87.175.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906..,,
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie O, números 

4.413 y 4.474............................................... . .............. ..................................... 10.000 Amortizados en el sorteo verificado el dia 15 de Octubre de 1906. &
72 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable 

al 5 por 100 interior; 10 serie A, números 272.691 á 272.700; 1 serie i ) ,  
número 17.316, y 1 serie F s núm. 5.952........................... . . . . . . . . . . . . . . . . 67.500 Amortizadas en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907, *

71 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 24 señe Á números 
5.291. 15.476, 54.661, 54.662, 67.451 á 67.455-458,' 67.460, 73.081 á 085, 
73.688 á 13.090, 125.088, 177.062 á 171.064, 244.551; 14 serie JB, números 
15.955, 15.956, 15 960, 30.781, 88.451 al 88.460; 25 serie O, números 5.906 
á 5.910, 6.864, 11.354, 11.355, 19.072,19.673, 19.616,19.680, 51.311 á 51.320, 
65.242 á 65.244; 2 serie D, números 621, 2.140; 4 serie E, números 3.436, 
11.490, 11.780, 13.598, y 2 serie F, números 1.583 y 5.152..................... 397.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 19011 a &

1.199.500 * >

Lo  que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889. 
Madrid 20 de Marzo de 1907.= E I Director general, Cenón del Alisal.

Delegación del Tribunal de Cuentas,
Por la presente, y  como Delegado del Tribunal de Cuentas 

del Reino para instruir expediente de reintegro de 1.288*19 
pesos, á que solidariamente fueron condenados D. José Mon
tero Carrasco, D. Luis Barrios y D. Mariano García del Cid, 
por el Jefe de la Sección de Impuestos directos de Filipinas, 
por el perjuicio causado al Tesoro con el desperfecto ae Ta
ñas partidas de tabaco elaborado y efectos timbrados en el 
almacén de la Administración de Hacienda pública de La 
Laguna; en armonía con lo prevenido en el nüm. l.°  del 
apartado letra A  del art. 109 de la Instrucción de 26 de A bril 
de 1900, requiero á los citados D. José Montero Carrasco, Don 
Luis Barrios y D. Mariano García dei Cid, Administrador, 
Interventor y  Almacenero que, respectivamente, fueron de 
dicha oficina, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de ocho días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este requerimiento en la Gaceta be Ma
d r i d , ingresen en arcas del Tesoro la expresada suma de 
i  .288* 19 pesos como partida de alcance y demás gastos que

se hayan originado en el expediente, á cuyo efecto deberán 
comparecer previamente en el mismo ante el Delegado ins
tructor que suscribe para enterarse del importe total á que 
ascienda la liquidación del descubierto; en la inteligencia de
que transcurrido dicho plazo de ocho de ocho días sin que 
los requeridos hayan comparecido se procederá por la vía de 
apremio contra todos los bienes muebles, inmuebles y semo
vientes que sean de su propiedad.

Madrid 22 de Marzo de 1907.===E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

D irección  g e n e ra l del Tesoro  público  
y O rdenación  g en e ra l de P a g o s  del E stado.

Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Abril 
próximo venidero se abra al pago de la mensualidad corrien
te á las Clases activas, pasivas, Clero y Religiosas en clausu
ra que perciban sus haberes y asignaciones en esta Corte, en 
las provincias del Reino y Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda y  Clases pasivas.

A l propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nara, sin previo aviso, el día 5 del mismo.

Madrid 26 de Marzo de 1907.=J. R. de Oya,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  

y de la  propiedad y  del N o ta riad o .
Conforme á la  cláusula 5.a del pliego de condiciones, in 

serto en la Gac e ta  de 12 de Diciembre último, para la su
basta de libros del Registro de la propiedad, cuyo servicio 
na sido conferido a la Casa Henrich y Compañía, de Barcelo
na, esta Dirección general ha acordado nombrar Delegados 
suyos para la inspección y reconocimiento de dichos libros 
a ios Registradores de la propiedad de esa ciudad D. Enrique 
Duque Alcalde, D. José L lavallol Pons y D. Claudio Boet 
Bros, los cuales deberán ponerse de acuerdo y ajustarse en el
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desempeño de su comisión á lo establecido en el expresado 
pliego de condiciones, dando parte á esta Dirección general 
jnensualmente del resultado de la inspección.

Lo que participo á Y. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y, S. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1907. =  El Director general, Carlos González 
Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Montblanch, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Barcelona, con lianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de'la propiedad de Cabra, de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Se
villa, con ñanza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Hellín, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1907.=;E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss.

Sa halla vacante el Registro de la propiedad de Cuéllar, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla tercera del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1907.~E1 Director ger eral, Carlos 
González Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Astudillo, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Yalladolid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión d.ebe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Yalencia 
de Alcántara, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Cáceres, con fianza de 1.750 pesetas, cuja pro
visión debe hacerse ix>r concurso entre los Registradores que' 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santa 
Marta de Ortigueira, de cuarta clase, en el distrito de la Au
diencia territorial de la Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Regis
tradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de 
la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento 
para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1907.=:E1 Director general, Carlos 
González Rothwoss.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES

Sección 5.a
Hechas las rectificaciones procedentes en el Escalafón de 

Maestros de Escuelas Normales, según los datos remitidos por 
los respectivos Directores, esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se inserte en la G a c e t a  la relación de las altas y bajas 
ocurridas hasta 1.° de Enero del corriente ano, á fin*de que 
los interesados puedan hacer las reclamaciones que estimen 
justificadas durante el plazo de diez días, á contar desde 3a nu 
blieación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 9 de M r z g  cte 1901, ¡= El ¡Subsecretario, Síííq.
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R elac ión  de bajas.

N ¿Lucro. NOMBRES Y APELLIDOS

FEÍ

' DÍA

3HA DE LA Bi

MES

LJA

AÑO

MOTIVOS

74
26 | 

102

D. León R icart y B a lb a s tre .................................
Juan Pulgar y A lonso...................... ..
Antonio Cervera R oyo....................

10
19 : 
16

A gosto .............
Id em .......... .
M arzo. . . . . . . .

1906
1906
1906

Fallecim iento.
Idem.
ídem.

Madrid 9 de Marzo de 1907. =  El Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S ubsecretaria

Se baila Tacante en la  Escuela Superior de Comercio de Za
ragoza la Cátedra de Geografía económico industria l é His
toria del Comercio, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
mnales, la cual lia de proveerse por traslación conforme a lo 
dispuesto en los He a i es decretos de 8 de Mayo y 1.° de Diciem 
bre de 1903 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos nu 
merarios de Estudios de comercio que deseen ser trasladados 
■i k¡, misma podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de 
■■.■einte chas, á contar desde la publicación de este anuncio en 
ía G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los que desempeñen ó 
a a van desempeñado en propiedad o tra  de igual asignatura, y 
..os comprendidos en el Real decreto de l.° de Diciembre 
'le l'GG.

'Lodos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
>rjuncias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de. enseñanza de la  Nación; lo cual se advierte 
m i que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
""ib pie desde luego, sin más aviso que el presente.
Madrid Ib de Marzo de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Le halla vacan Te en la Escuela Superior de Comercio de 
oauiit Cruz de Tenerife la Cátedra de Lengua alemana, do ta
da con el sueldo de 4.000 pesetas anuales, la cual ha de pro- 
veerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales 
decretos de 8 de Mayo y L° de Diciembre de 1903 y Real o r
den de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de Escuelas 
de Comercio que deseen ser trasladados á la  misma podrán 
solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los que desempeñen ó 
u^.yan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y 
¿os comprendidos en el Real decreto citado de 1.° de Diciem
bre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento-en que sirvan.- ¿

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecí 
mlentos públicos de enseñanza de Ja Nación; lo cual se ad 
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique duele luego, sin más aviso que el 'presente. 

Madrid Ib de Marzo de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

N egociado  do A rch iv o s, B ib lio te ca s  y  M useos.
Habiéndose cometido una erra ta  p o r  omisión al p u b li

c a r s e  en la G a c e t a  del día 17 del actual la plantilla del per
s o n a l  del Cuerpo de A rchiveros, bibliotecarios y A rqueólo
gos, página 1014, tercera columna, en el apartado de : A rch i
v o s  generales», debe h a c e r s e  constar que ai «General de In 
dias de Sevilla corresponden c 6 empleados facultativos, 
n ú m e r o  q u e  se  o m it ió  en  la  columna correspondiente.

M IN ISTE R IO  D E  H A C IEN D A

D irecc ion  gen e ra l  d e  A d u an as
Precio medio general del trigo en los mercados reg u 

ladores de Castilla durante la semana que m edia des
de los dias 18 al 24 de Marzo de 1907, que se publica 
en la «Gaceta do Madrid» en cum plim iento de lo dis
puesto en Real orden fecha 4 de Enero de 1907.

100 KILOG.

■ Pesetas.

Salam anca - .............................  2369
Zam ora.......................................>. . .  23751
Ral encía.............................................  23‘92
V allado!id   24038 ■
B urgos....................................... .. 23'80

Precio medio general.........................  23'8t>

Precio medio de la semana anterior. 23‘67

Diferencia en alza.............................  0*19

Madrid 2b de Marzo do 1907.=El D irector general, P, O.., 
Federico 1 > a z á n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a .

Sanidad exterior,
CIRCULAR

Hallándose vacante la plaza de D irector Médico de la E sta
ción san ita ria  del puerto de Me)illa, dotada con el haber 
anual de 1.500 pesetas, se in v ita  á los individuos activos del 
Cuerpo de Sanidad exterior que hallándose clasificados en los 
escalafones del mismo en la categoría de Oficial de qu in ta  
clase, á que pertenece d icha vacante, aspiren á obtenerla, 
para que en el térm ino de quince días, á p a r tir  de la publica
ción de esta c ircu lar en la Gaceta d e  M a d r id ,  presenten en 
este Ministerio sus instancias; trnusehrri^g cu^q plazq

procederá á la  provisión de dicho cargo, con arreglo á lo p re 
venido en el vigente Reglamento de 27 de Octubre de 1899. • 

Madrid 22 de Marzo de 1907,=El Subsecretario, Conde del 
Moral de Calatraya.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ireccion  genera l de  O bras pub licas

Tercer concurso anual para la adquisición de cilin
dros compresores de vapor, con destino á la con
solidación del fírme de las carreteras del Estado.
En v irtud  de lo dispuesto en la  Real orden de fecha 21 de 

Febrero de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 27 
de A bril próximo, ¿ las once horas, para la celebración de 
un concurso público entre constructores nacionales y ex
tranjeros á fin de adjudicar el sum inistro  de ocho cilindros 
compresores de vapor, con destino á la consolidación del fir
me de las carreteras del Estado en las provincias de A lba- 

! cete, Granada, Lérida, Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo y 
Toledo.

! El concurso se celebrará en Madrid, ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, sita  en el local que ocupa en el Mi- 

' n isterio  de Fomento, adm itiéndose las proposiciones, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  el 22 
de A bril próximo, en el Negociado de Conservación de ca
rre teras de dicho Ministerio y en todos los Gobiernos civiles 
de la  Península.

Las proposiciones se presentarán  bajo pliego cerrado, en 
papel sellado de la clase undécim a, ateniéndose al adjunto 
modelo, con los documentos que se detallan en las bases del 
concurso, y la cantidad que ha  de consignarse previam ente 
como garan tía  para tom ar parte  en el mismo será la  de
2.000 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que Ies esté asignado en las disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene para las 
subastas la Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886.

Los concursantes fijarán la  cantidad to ta l en pesetas y cén
tim os, escrita en le tras, en que se com prom etan á sum in is
tra r  los ocho cilindros compresores, así como el precio asig - 
nado á cada uno de ellos entregado en su respectivo destino.

No se adoptará resolución alguna en el acto del concurso 
acerca de las proposiciones presentadas, lim itándose á levan
ta r acta de su resultado y someter aquéllas, con sus respecti
vos documentos al examen de la Superioridad, que podrá 
adm itir la que considere más conveniente ó desecharlas to - 
dss, si no las conceptuase aceptables, dentro del plazo m áxi
mo de cuarenta días.

Los depósitos hechos por los concursantes á quienes no se 
adjudique el sum inistro  les serán devueltos una vez realiza
da la adjudicación; pero si en el acto del concurso alguno 
de aquéllos solicitase la devolución inm ediata, podrá o to r
gársela el Presidente del concurso, haciendo constar en el 
acta que por dicha causa la  respectiva proposición se decla
ra anulada.

La adjudicación se h ará  por el M inisterio de Fomento, 
previo inform e del Consejo de Obras públicas, con arreglo á 
lo dispuesto en el a rt. 2.° del pliego de condiciones genera- I 
les de 13 de Mayo de 1903.

BASES DEL CONCURSO

1.a Serán adm itidas al concurso todas las fábricas ó ta 
lleres, taafto nacionales como extranjeros, siendo preferidos 
en igualdad de circunstancias los que acrediten por medio 
de docum entos fehacientes haber construido, con resultado 
satisfactorio, rodillos de la m ism a ó parecida clase que los 
que se tra ta n  de adqu irir.

2.a Los concursantes acom pañarán su proposición de los 
documentos sigu ien tes:

L° Una Memoria explicativa, escrita en castellano, en que 
se haga con precisión y claridad la descripción de todas las 
partes de las m áquinas.

2.° Los planos estrictam ente para necesarios form arse una 
cabal idea de todas las circunstancias de los rodillos proyec
tados; advirtiéndose que estos planos deben estar dibujados 
en papel tela; que las cotas y todas las medidas que se m en 
cionen en estos documentos deben expresarse en unidades del 
sistema m étrico, y que, con arreglo al a r t. 51 de la ley de 
Presupuestos de 1893, la Memoria y los planos han  de estar 
autorizados por un Igeniero español con títu lo  profesional.

3.° Una cubicación sucinta donde aparezcan englobados 
los pesos ó los volúmenes probables de los diferentes m ate
riales que hayan de en tra r en la  construcción del rodillo; y

4.° Una valoración donde conste el precio de los diversos 
materiales que figuran en la cubicación, así como tam bién el 
im porte parcial en que el proponente se com prom ete á su m i
n is tra r cada una de dichas m áquinas, así como el to ta l de las 
que comprende el concurso.

Estas cantidades deberán expresarse precisam ente en pe
setas y céntimos, con exclusión de toda o tra  clase de moneda 
nacional ó extranjera.

3.a Los cilindros compresores tendrán sus elementos de 
hierro  y acero de la  mejor calidad, y se com pondrán de la 
m áquina y caldera destinada á dar m ovim iento al aparato y 
de tres rodillos compresores: uno delantero y dos posteriores.

Dicho aparato deberá ir  provisto de distribución de re tro 
ceso, freno potente de banda, que deberá actuar sobre el eje 
principal; bomba de alim entación, inyector aspirador de 
agua, y de su correspondiente ténder.

Las partes de las m áquinas que estén en movimiento de
berán estar resguardadas por planchas de hierro, al objeto de 
evitar que se asusten las caballerías.

4.a El peso de cada uno' de los cilindros compresores en 
vacío no será inferior á 10.000 kilogramos, ni superior á 
12.000; estos pesos lím ites serán respectivam ente de 10.750 y
13.000 kilogram os para dichas máquinas com pletamente car-
i íaf e  , I

Los cilindros serán susceptibles de trabajar en carreteras 
que tengan una pendiente del 10 por 100.

La zona de trabajo no excederá de dos metros de anchura* 
La máquina llevará una cubierta en el lugar del maqui

nista.
El mecanismo de conducción estará dispuesto en el ténder* 
La caldera será del tipo de locomotoras; la presión conti

nua de trabajo no será inferior á 9 atmósferas, y la de prueba 
hidráulica en fábrica, de 15 atmósferas.

La máquina será susceptible de dos velocidades de marcha.
5.a Dada la amplitud del concurso, los proponentes po

drán proyectar las mejoras y modificaciones que crean con
veniente en la parte técnica, las cuales serán tenidas en 
cuenta para la adjudicación y aun estimarse para compensar 
el exceso del precio respecto á otras ofertas, si lo merecieren, 
á juicio de la Superioridad.

6.a Los cilindros deberán entregarse con todos los acceso
rios necesarios para su buen funcionamiento. Los proponen
tes podrán ampliar en su proposición el número y clase de 
estas piezas, de acuerdo con las disposiciones que adopten 
para los cilindros; pero salvo estas modificaciones, se exigirá 
la entrega de los elementos siguientes:

Diez metros de manguera de goma.
Dos faroles.
Un juego de hierros para las ruedas posteriores.
Una caja de herramientas, con todas las llaves necesarias, 

martillo, ramplonadas, aceiteras y cepillos para los tubos. 
Enjuego de hierros de hogar.
Una parrilla completa.
Una cubierta impermeable.
7.a Los cilindros deberán presentarse por el adjudicata

rio en el almacén de las respectivas Jefaturas de Obras pú
blicas de Albacete, Granada, Lérida, Madrid, Málaga, Mur
cia, Oviedo y Toledo, completamente montados y provistos 
de todos los elementos indispensables para su servicio; de
biendo, por consiguiente, entendesse que en el importe de la 
proposición van comprendidos, además de los gastos de ma
terial, fabricación y montaje, todos los gastos suplementa
rios de embalaje, transporte, carga y descarga y los corres
pondientes á los pagos de los derechos de puerta y Aduanas, 
así como el de otros cualesquiera quq pudieran ocasionarse 
hasta verificar la entrega en el sitio designado.

8.a Antes de recibirse el rodillo se efectuará un escrupu
loso reconocimiento de todos sus mecanismos y detalles, para 
comprobar si están construidos con la perfección que se exi
ge en este pliego de bases y con arreglo al proyecto que se 
haya presentado al hacer la proposición. Inmediatamente se 
procederá á verificar las pruebas oficiales, para asegurarse 
que dichos aparatos reúnen las condiciones necesarias.

Si de las pruebas resultase la necesidad de hacer alguna 
modificación, la llevará á cabo el adjudicatario de su cuenta, 
en el piazo que prudencialmente se le señale, según la impor
tancia de la obra. El resultado de las operaciones se consig
nará minuciosamente en el acta redactada al efecto, que ser
virá de base á la recepción provisional, y si ha sido satisfac
torio se considerará el cilindro entregado al servicio público, 
empezando á regir el plazo de garantía.

Los gastos que ocasionen las pruebas serán de cuenta del 
adjudicatario , quien deberá realizar además las reparaciones 
ó innovaciones que se hayan juzgado indispensables, así como 
rem ediar todas las averías que se observasen en las m á
quinas.

9.a El tiempo de g aran tía  será de seis meses, du ran te  cuya 
período serán de cuenta del adjudicatario  todas las repara
ciones que ocurran , tan to  por falta de buenos m ateriales 
como por causa de m ala ejecución, y podrá in te rven ir d u ran 
te este plazo el trabajo  de los cilindros con un  delegado de su 
confianza pagado por él.

10. Si ai proceder al reconocim iento para la  recepción 
definitiva no estuvieren las m áquinas en condiciones debidas 
al efecto, se aplazará dicho acto hasta  que estén en disposi
ción de ser recibidas, sin abonar al adjudicatario  cantidad 
a lguna por esta am pliación del plazo de garan tía .

11. El concursante á cuyo favor se hubiese hecho la ad ju
dicación quedará obligado á o torgar 3a correspondiente es
c r itu ra  ante^ Notario oficial, en Madrid, dentro del térm ino  
de tre in ta  días, á contar de la fecha de la  publicación en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d  de la adjudicación del concurso.

12. A ntes del otorgam iento de la escritu ra  deberá el ad ju
d icatario  consignar en la Caja general de Depósitos, en Ma
drid, en m etálico ó efectos dé 3a Deuda pública, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del im porte 
to ta l en que se le haya adjudicado el sum inistro .

13. En el caso de expirar el plazo fijado sin o torgar la es
c r itu ra , se entenderá que el ad judicatario  renuncia por com 
pleto á la adjudicación hecha á su favor, con pérdida del 
depósito provisional, y la A dm inistración queda en libertad  
de proceder á nueva adjudicación en tre  las proposiciones 
presentadas al actual concurso, ó de anu lar definitivam ente 
éste.

14. . Serán de cuenta del adjudicatario  los gastos de escri
tu ra  y todos los demás que pueda exigir la formalización del 
ajuste y de su garan tía , así como tam bién los que ocasiónela 
publicación del anuncio del concurso en la  G a c e t a .

15. Igualm ente quedan á su cargo todos los gastos que se . 
le ocasionen hasta  la  entrega de los cilindros en condiciones 
de funcionar en los respectivo almacenes de las Jefa tu ras de 
Obras públicas á que se destinen; los de pago de patente que 
pueda ex igir alguna de las disposiciones ó m ateriales em 
pleados en las m áquinas sum inistradas, así como el abono de 
cualqu ier otro derecho que deban satisfacer, aunque no se 
halle expresam ente determ inado en estas bases.

16. Los ocho cilindros compresores á que se refiere este 
concurso deberán entregarse en sus respectivos destinos den
tro  del plazo máximo de seis meses, contados á p a r tir  del 
otorgam iento de la escritu ra. Si transcu rriese  dicho plazo 
sin haberse entregado los ocho, salvo causa justificada, a j u i 
cio de la A dm inistración, se entenderá rescindido el co n tra
to, con pérdida de la  fianza, sujetándose á l'as prescripciones 
que para el caso establece el vigente pliego de condiciones 
generales para la  contratación de obras públicas, y en ten 
diéndose que sólo se considerarán de recibo los cilindros 
que hayan sido recibidos provisionalm ente, y que al hacer la 
liquidación final se deducirán de su im porte los gastos de 
reparación que hayan podido exigir ios mismos du ran te  el 
plazo de seis meses, á p a r tir  de la recepción provisional de 
ios mismos.

17. El pago de cada uno de los cilindros se verificará en 
la forma siguiente: el 80 por 100 de su im porte, den tro  de 
los dos meses siguientes á la aprobación del ac ta  de recep
ción provisional levantada por la Jefa tu ra de Obras públicas 
de la respectiva provincia, que queda desde luego autorizada 
para hacer d icha recepción, y el 20 por 100 restan te , una 
vez que sea cada una de las dichas m áquinas recibida defini
tivam ente.

, 18.̂  La fianza le será devuelta al adjudicatario una vez 
terminado el plazo de garantía y aprobadas las actas de re
cepción definitiva de los ocho cilindros compresores, con su 
jeción á lo dispuesto en las condiciones generala parala con
tratación de obras públicas.
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19. Las cuestiones que en-el cumplimiento del contrato puedan surgir entre el adjudicatario y la Administración se regirán por la legislación administrativa española; entendiéndose que si aquél fuese extranjero renuncia expresamen* te al fuero de su nacionalidad.20. Regirán para esta contrata todas las disposicionles de carácter general vigentes, y especialmente el pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas, aprobado en 13 de Marzo de 1903, en cuanto le sean aplicables 

j  no se opongan á lo determinado en estas bases.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma d b id  confe c h a  d e  último, jr de las bases que han de regir enel concurso para la adquisición de ocho cilindros compresores de vapor, con destino á la consolidación del firme d̂e las carreteras del Estado en las provincias de Albacete, Granada, Lérida, Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo y Toledo, se compromete á suministrar dichos aparatos, con estricta sujeción á las indicadas bases y a las condiciones que se detallan en la Memoria, planos y demás documentos que se acompañan á esta proposición, por la cantidad d e  (aquí la proposición que se haga, expresando determinadamente la cantidad total en pesetas y céntimos, escrita en letra, en que el concursante se comprometa á suministrar los ocho cilindros* compresores, así como el precio parcial'que asigne á cada uno de ellos entregado en su destino. )Madrid 23 de Marzo de 1907.=E1 Director general, R. An- drade.
A guas.

_ La subasta de concesión de obras de riego del Ebro, anunciada para el 23 del corriente y suspendida por faltar noticias de algunas provincias, se celebrará el 30 de este mes, á las doce, en el local del Ministerio.Madrid 26 de Marzo de 1907— E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes.
P u ertos.

Visto el expediente instruido por el Gobierno civ il de esa provincia á instancia de D. Tomás Bolívar, vecino de Bueu, en solicitud de autorización para construir un muelle, dos cobertizos y una capilla con su atrio, para servicio de una fábrica de salazón de pescado que posee en la playa llamada Menduiño, perteneciente á la ría de Aldán, en la de Pontevedra:Resultando que la concesión solicitada se halla comprendida entre las que detalla el art. 44 de la vigente ley de Puertos; que la tramitación del expediente se ha ajustado á lo que dispone el art. 7.° de la Instrucción aprobada por Real orden de 20 de Agosto de 1883, y que han informado también sobre el mismo los Ministerios de Marina y Guerra, en cumplimiento de lo dispuesto en las Reales órdenes de 20 y 21 de Agosto de 1905, dictadas de acuerdo con los Consejos de Estado y de Ministros, respectivamtente:Resultando que tanto estos informes como los emitidos or las entidades que acerca de la petición de que se trata eben ser oídas, según lo dispuesto en el citado art. 7.° de la Instrucción de 20 de Agosto de 1883, son favorables á la concesión solicitada, y (pie no se ha presentado reclamación alguna durante el período de información á que se ha hallado sometido el expediente: ̂Considerando que con la concesión de que se trata no se lesionan intereses particulares ni del Estado,S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien disponer que se conceda á D. Tomás Bolívar, vecino de Bueu, la concesión que solicita, bajo las condiciones siguientes:1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto suscrito por el Ingeniero D. Jerónimo Bolívar y las siguientes prescripciones:a) El almacén núm. 2 tendrá la longitud que resulte después de dejar libres entre sus extremos y los cercados de las fincas colindantes los espacios que se representan en el plano general.b) Si se construye la capilla en las peñas situadas al Sur de su emplazamiento propuesto, se dejará un paso libre que tenga por lo menos tres metros de ancho del lado de la finca inmediata, y  del lado del mar se dejará franca la zona de vigilancia de seis metros de ancho por lo menos.
c) El concesionario dará aviso al Gobernador militar de Vigo de la fecha en que dan principio las obras, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26 y 43 del Reglamento para la aplicación del Real decreto de 17 de Marzo de 1903, y permitiendo la inspección de los funcionarios del ramo de Guerra cuantas veces sea necesario.2 .a El concesionario colocará y tendrá encendido durante la  noche en el muelle embarcadero la luz ó luces que el Ingeniero Jefe de la provincia, de acuerdo con el Comandante de Marina, le designe.3 .a Las obras se ejecutarán con la solidez necesaria, bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia, el cual hará el replanteo de las obras, levantando la correspondiente acta y plano, de cuyos documentos se extenderán tres ejemplares, á fin de elevar uno de ellos á la Dirección general de Obras públicas para su aprobación, entregando, después de ésta, otro al concesionario, y dejar el tercer ejemplar archivado en la Jefatura de la provincia.4.a Las obras se empezarán en el plazo de dos meses, y terminará en el de dos años, contados ambos desde la fecha en que la concesión se publique en la Gaceta d e  M a d b id .5.a Terminadas las obras serán reconocidas por el Ingeniero Jefe, y si las encuentra conformes con estas condiciones y con suficiente solidez levantará acta por triplicado, cuyos tres ejemplares tendrán igual destino que los del re- replanteo, citados en la condición 3.a6.a Será obligación del concesionario mantener todas las obras en buen estado de conservación.7.a Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y quedará sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la vigente ley de Puertos.8.a Para garantir el cumplimiento de estas condiciones consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de Pontevedra la cantidad de 250 pesetas, y presentará la carta de pago al Ingeniero Jefe de la provincia para que remita una copia á la Dirección general. Esta fianza será devuelta al concesionario cuando se halle aprobada por la Superioridad el acta del reconocimiento final.9.a El ¡¡concesionario queda sujeto por lo que se refiere á esta concesión á las disposiciones que rigen sobre accidentes del trabajo y contrato del mismo con los operarios.10. La falta de cumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores dará lugar á la caducidad de la concesión, procediendo en este caso con arreglo á la ley general de Obras públicas y el Reglamento para eu ejecución.11. En caso de (pie los intereses de la defensa lo exija, á juicio de la Autoridad militar, pondrá el concesionario el

muelle á disposición del ramo de Guerra ó lo destruirá parcial ó totalmente, sin derecho en ningún caso á indemnización ni reintegro alguno.12. Las obras quedan sometidas en todo tiempo á las disposiciones vigentes ó que se dicten en lo sucesivo relativas á construcciones en zona militar de costas y fronteras y polémicas en las plazas de guerra, fortalezas y puntos fuertes.^Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo á Y. S. para su conocimiento y el del interesado á los^ efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1907.=Andrade.=:Sr, Gobernador c ivil de la provincia de Pontevedra#

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la provincia de Madrid*

C uerpo d e Segu ridad  d e M adrid.
SEBVICIO VETEBINABIO

Hallándose vacante la plaza de Veterinario del escuadrón del Cuerpo de Seguridad de esta capital, dotada con 1.500 pesetas anuales, como gratificación, se saca á concurso por término de treinta días, á contar desde el en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, bajo las bases que determina el pliego de condiciones que á continuación se publical
Las solicitudes, acompañadas de los justificantes de aptitud legal, méritos y servicios profesionales, deberán dirigirse al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, y presentarlas en las oficinas del expresado Cuerpo (Gobierno civil) dentro del plazo señalado, donde serán examinadas por una Junta nombrada al efecto.En igualdad de circunstancias se considerará como méri-' to especial haber prestado sus servicios el interesado en alguno de los Institutos del Ejército, Guardia civil, etc., y tener su domicilio en esta Corte.

Bliego de condiciones para adjudicar por concurso la plaza de
Veterinario del escuadrón del Ouerpo de Seguridad de esta capital*
1.a Se saca á concurso la plaza de Veterinario del escuadrón del Cuerpo de Seguridad de Madrid, dotada con la gratificación de 1.500 pesetas anuales.2.a Su objeto es velar por la mejor conservación y buen servicio del ganado, reconocer y determinar las especies de consumo, su cantidad y naturaleza.3.a Sus funciones serán de dos órdenes: informativas y ejecutivas. Por las primeras, el Veterinario evacuará cuantas consultas é informes reclame de su pericia el Jefe del Cuerpo, relacionadas con la adquisición del ganado, su más acertada dirección higiénica y buen servicio, así como en todo lo que concierne con su enajenación por deterioro mor- bológico ó enfermedades que lo hagan oneroso para el Estado, ó exijan el inmediato sacrificio por su contagiabilidad ú otra razón cualquiera que así lo determine.Por las segundas, ó sea las ejecutivas, queda bajo su absoluta dirección el tratamiento de las enfermedades, régimen interior de la enfermería, conservación de su material y v igilancia del personal que preste en ellas sus servicios, y además cuanto tienda al mejor herrado del ganado. Si por razones imperiosas de la necesidad no pueden llevarse á efecto sus prescripciones facultativas, quedarán á salvo sus responsabilidades.4.a El Veterinario llevará la siguiente documentación en su oficina:Un libro de reseñamiento general del ganado, en el que anualmente anotará las variaciones que haya sufrido la capa del caballo, para que en todo tiempo se le pueda conocer per* fectamente.
Todos los años pasará al Jefe un estado con expresión de las variaciones en la rectificación de las reseñas.Otro libro nosológico con el historial clínico de cada caballo.Otro, copiador de informes y de oficios.Otro, inventario del material sanitario y utensilio de enfermería y herradero.
5.a También usará para la documentación oficial un sello ovalado que dirá: «Escuadrón del Cuerpo de Seguridad de Madrid.—Servicio Veterinario».Madrid 26 de Marzo de 1907.=E1 Gobernador, Vadillo.

D iputación provincial de M adrid %
S ecc ión  de B en eficen cia .

La Comiáión provincial, en sesión de 16 de Febrero último, acordó sacar á pública subasta la enajenación de la finca urbana, casa sita en la calle del Angel, con vuelta á la de Calatra- va, de esta Corte, teniendo la primera el núm. 25 y la segunda el núm. 22, ambos modernos, cuyo perímetro, que forma un polígono irregular de ocho lados, comprende una superficie plana de seiscientos diez y nueve metros y noventa y tres decímetros cuadrados, equivalentes á siete mil novecientos ochenta y cuatro pies cuadrados y setenta centésimas de pie cuadrado, valorada en noventa y cinco mil ochocientas diez y seis pesetas; habiéndose señalado para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la Casa Palacio de esta Corporación el dia 7 de Mayo próximo, á las once de su mañana, bajo la presidencia y demás formalidades que establece el Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905 y con sujeción á las bases siguientes:1.a La mencionada finca sale á subasta por el valor en que ha sido tasada, siendo de cuenta del comprador el abono á la Hacienda del importe de derechos reales y demás gastos hasta llegar á la consolidación de la nuda propiedad á favor del Hospital provincial, y cuya cantidad será deducida del precio en que sea adjudicada. |2.a No se admitirán proposiciones que no cubran el valor | de la tasación. ¡3.a Todos los gastos que se originen con motivo de la su- 1 basta, tasación hecha, escritura de venta y su copia, derechos de transmisión de dominio é inscripción en el Registro de la propiedad serán de cuenta del comprador. !4.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de proposición será el de treinta días, á contar desde el siguiente al en que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b id  hasta el anterior al en que haya de celebrarse la licitación.Las horas en que durante el mencionado plazo podrán presentarse los pliegos de proposición serán las de diez á una, en la Sección de Beneficencia.5.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- res consignar previamente en la Caja general de Depósitos, ó en la de la Diputación provincial, bajo resguardo transferi- ble, el 5 por 100 del valor en que ha sido tasada la finca, ó sea la cantidad de 4.790 pesetas 80 céntimos, en valores ó signos de crédito del Estado ó la Diputación, cuyo documento presentarán con la proposición, escrita en papel de la clase 11.a =

6.a A todo pliego de proposición deberá acompañar por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, siendo rechazado pn el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú ltimo párrafo del art. 12 de la Instrucción.7.a Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas crean necesarias á su derecho en todos y cada uno de los sobres en que encierre su proposición; y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subastá de la casa núm. 25 de la calle del Angel».
En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar; pudienao ambos además hacer concurrir al acto de la entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por conveniente.Comoquiera que de la entrega y recepción del pliego ha de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que por lo que en él ha de consignarse tendrá el carácter de certificación, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entregará también el tim bre correspondiente que con arreglo á la ley de este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo certificación. Si el presentador no facilitara el referido timbre, no se admitirá en modo alguno el pliego.8;a Desde el momento en que termine el plazo de presentación de pliegos, se lib a rá  por el Oficial de la Sección de Beneficencia certificación del número de pliegos presentados, con expresión de sus números de orden, fechas de presentación, nombres de los licitadores y demás circunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan los referidos pliegos.Para que pueda expedirse la certificación aludida será necesario que el peticionario lo solicite durante las horas hábiles ae oficina, y que al hacerlo presente además la correspondiente póliza ó timbre con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá ser librada en modo alguno la expresada certificación.En el caso de demora en la expedición de esta certificación, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y circunstancias que hubiera de contener la certificación a que se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de proposición presentados para la subasta y libro de registro de éstos serán exhibidos al Notario.9.a Llegado el día y hora señalado para la subasta, se constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lectura  del anuncio de aquélla y del presente artículo. Terminada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario autorizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, acompañados de certificación expedida por el funcionario, comprensiva de los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fecha de la presentación y número asignado á cada uno, así como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y circunstancias consten en el asiento para la debida identificación de cada pliego.
10.  ̂ A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto á̂  que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y reconocimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo que resulte de los respectivos asientos del libro de registro de los mismos, consignándose en el acta las protestas y observaciones que se formulen y lo acordado respecto á las mismas por el Presidente, ó que efectuado el expresado requerimiento no se formuló protesta ni observación alguna.Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resueltas en su caso las dudas y protestas que se formulen, el Presidente manifestará á continuación que se va á proceder & la apertura de los pliegos, deci arando que una vez abierto el primero no se admitirá protesta ni observación de ningún género, ni se dará explicación alguna que interrumpa el acto.Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la apertura, por orden correlativo de numeración, de los pliegos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición en ellos contenida.11. Terminada la lectura de cada proposición, el Presidente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó so bre el compromiso que contraiga, sin que en el caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque el licita. - dor manifieste que está conforme con que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.12. Verificada la lectura de todos los pliegos presentadas, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa entra las admitidas. ̂13. Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhibirá su cédula personal al Notario, y se unirán al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubieran sido desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los l i citadores que estén conformes con que queden desechabas sus proposiciones, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas en el acto con los resguardos ae depósito correspondiente; entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario autorizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales, no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesarlos sin orden previa del Presidente de la Corporación provincial.14. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó representados por otra persona, con el poder correspondiente para ello, declarado bastante, á costa del licitador, por Letrado de esta Corporación.No se admitirán proposiciones que presenten menores de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacitados legalmente.15. El expediente, con Lodos sus documentos y antecedentes relativos á la finca objeto de esta subasta, se hallarán de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de la Corporación provincial, durante la hora de oficina, hasta el día anterior al de la subasta, con el fin de que puedan ser examinados por los licitadores.16. Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá inmediatamente al rematante para que dentro del término de diez días haga el ingreso de la cantidad por la <pie haya sido rematada la finca y la escritura de adjudicación.Si el rematante no se presentase, ni concurriese persona con poder bastante para representar al otorgamiento de la
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escritura de compraventa y á la.entrega del precio ofrecido 
y  al importe de la liquidación de gastos que resulte en con 
tra suya en la Notarla, el día < iiora que la Exorna. D iputa
ción provincial le citare, con .cuse de recibo, se considerará 
que renuncia a los derechos romo rematante, haciéndose con 
signar su no asistencia; perderá el deposito y se harán á su 
costa todos los gastos del nuevo remate, en la forma que pre
viene la Instrucción del decreto de contratación.

Madrid lo de Febrero de 1507.~ E i Vicepresidente, Manuel 
Fernández de la V ega .= E i ¡bureta rio, Simón Viñals.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino de con cédula personal, habitante en

la er.lle d e  f número ofrece por la  casa sita en esta
Corte* calle del Angel, núm* 25 moderno* la cantidad d e ......
pesetas (en letra), aceptando incondicional mente cuanto se 
expr^ss* las x fe rentes á esta subasta.

(F echay ñw  ̂ d-1 proponente.) S —318

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ANDUJAR
1), Ra/icvii Esteva, y RofLíguez, Juez áe primera instancia 

Je i-óta ciudad y .su partido.
I i :v,p sobeo que en este do mi cargo, y  por Ja Escribanía 

i f j  ■ "o rFrauda, se siguen ^ir-os para la declaración de h e - 
■’f-jdvi. / /  Ej bit es tato ele D. José Marín Peralta, natural de Lo- 
neo/-, r.?o dineueuta y siete, anos de edad, soltero, h ijo de Don 

' y  E"'.'A. fu'mi!cisfa el emú falleció en el m anicom io 
do i : [ jÓp,..' lE'F.veeíio, :uto ?;• Oaraljauchel Alto* donde se en - 

bf n :y.¡ oau- - a cura ció??, e.l *1 m ti 8 de Mayo de 1896; en cuyo 
ay ■■; - se lux jacaL a/L l ' f ni a r á los que se crean con dere- 
y.:!¿y ¡i- :i ijc.reaciu. para qu--3 comparezcan en este Juzgado á 
;ve 'amari-a dentiVdel término de treinta días; apercibidos 
q \u : >,i no lo  verifican les parará el perjuicio que hubiere 
lu g o ”,

n , robmic Eco: pr> se hese r /estar que reclaman los bienes
J-? i;. Ir^KOiÁ'x E... lle.'j"i¡.d, Thn)<>. Ramona y Doña Micaela Ma*

,. , Ííbyiiíyr; n. Vdblo y Daña Micaela Ruis Marín, D. Sal- 
- y : s p. .Aturo na He vi ¡i y  Lara y  Doña Marina, D. V i-
asa/./. i), José, Doña María de la Concepción, D. Luis, Doña 

i . b j ‘ i i \ v" Vlfonso María Ortí Peralta, pri- 
■Os/- ioe/iiouiíss do aiiího c/vvsvnfce.

1 d  E /  m  . . 1  M uzo de 1907.—-Ramón Esteva, 
?:})■ .umu-ido do d. 8 ., Ped/o de la Vega. X —817

M A l) ÑÍD —CHAMBEE í 
j i i u * lietada con fecha de hoy por el 

p i *• i j Î distrito de Chamberí de
/  j 4 t s á instancia del Banco H i-

i 1 -*o por el Procurador D. Luis
hijos de D. Manuel de Torres y  

aca á la venta en pública 
i 1 g i ll Ríneamente en este Juzgado

n 1 A  ^  a instancia del Puerto de
*  ̂  ̂ D \ i óxim o v hora de las dos de

si, Y /  A A u n  Dg.iientc:
l  j a d i ñ* ctio  Real, calle Nueva, hoy de Diego Ojeda, 

nú a i o 76 moderno, que, según aparecece del Registro, fue 
formada de dos solares, uno en la calle Nueva, sin número, 
y otro en la calle de Baque ros, núm . 34 antiguo, partido ju 
d ie /,) leí Puerto de Rant-?. Abría.

E: loo para di el?, o •/;• I/.:. m /-/"á  el de úeie mil quinientas pe- 
y y -ñ ijiin b /ib /e  posto que no cabrán las dos terce- 

ys.l- - b /v  de dicb.u suri*. ubicado los lie i radares consignar 
!>:•••• 7!-ivv ite  el d iez oor c í e o.t-.o de aquel tipo para tom ar parte 
an ú= aYa.aía; •uivirci.on.Ams que si hubiese dos posturas 
b;u - /  ab; iré nueva licúa don entre los dos rematantes, y
qíu • f f n b y '  r/oiedr-i-’ se hallarán de manifiesto en la
Eso ¡ l  < ' ¿ z o  conformarse con ellos los Imitadores,
sin ' • ’ /  Dio á exigir ningunos otros.

I  o í M de Marzo de 1007/—'vb° B.°—El Juez de primera 
Asum e.a, José Martínez Farmaez,—El Escribano, ante mí, 
Licenciado Fulgencio Muzas, X — 827

MADRID—INCLUSA
D Anconi o DuALo y Muro, Juez de primera instancia é 

íu.s /  /  /aba  del distrito de la inclusa de esta Corte.
Po/ el presente cito, llamo y emplazo á Gabriela García 

8e.-/aDü r-.atural de Aranjuez, hija de Petra y de Manuel, 
sol e h, prostituta, de treinta y tres anos de edad y  cuyo pa- 
rader = se ignora, para que en el térm ino de diez días, conta
do- desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G aceta  de M adrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en ei Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños. e n objeto do sor reducida á prisión en la causa -que se 
la A v u / por tentativa de hurto; apercibida que deno verifi
carlo /vvá declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes* de la. policía judicial, procedan a la 
bu , ~ \  j  o .  ̂ * i  , cuyas señas personales son:
<-»A j , i 2* - p ¿.rdos, nariz regular, visiien*
d o  A ’ , J  ̂ ’ “<-nitor», pañuelo á la cabeza y
aip ^"í'as, v -r ci co. e> e ' rábida la pongan á mi dispo- 
sic n V 1 i /  e-m C or^ .

Madrid 25 de Febrero de 1907.— Antonio Cubillo y Muro.— 
El Escribano, Angel A n gu lo . JO—2030

M AD RID — LATIN A
En virtud de providencia del Sr. Juez de imstrueción dsl 

distrito de la Latina de esta Corte, dictada en 2 del actual 
en el sumario que se instruyo por lesiones, se cita á Nemesio 
Lam bía, de veintidós años, soltero, natural de San Sebas
tián, que dijo habitar en esta Corte, pasco de la Castellana, 
número 52. rióte], para que comparezca en su sala audiencia, 
sita sn al Palacio de los Juzgados, calle del General Casta- 
ños5 dentro del término de cinco días, contados desde el si- 
guierút al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirle declaración sobre el hecho, y 
que los Médicos forenses presten inform e sobre las lesiones 
que le aqueja; bajo apercibim iento de ser declarado incurso 
en la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conm ina, sin per
ju icio  de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 4 de Marzo de 1907,^=V.01 B .°— A. Veia.— El E scri
bano, José Dalmau. JO—2238

M AD RID --U N IVERSID AD
D. José Martínez Marín, Juez de ^primera instancia é in s

trucción  del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y  emplazo al procesado en cau

sa por lesiones Francisco Méndez Jaren Bacelar, natural -de 
Campos (Oviedo), h ijo de Salvador y Manuela, soltero, h e 
rrador, de treinta y ocho años, que ha vivido en la calle de 
Churruca, 2, cuyo actual paradero y punto probable donde 
se encuentre se ignora, para que en el termino de cinco días.

contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madbid , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con e-1 objeto de notificarle el auto de prisión contra él 
dictado en dicha causa por la Superioridad con fecha 14 de 
Enero últim o; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan en el Juzgado por hallarse la causa en la Superiori
dad. y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición a 
los fines acordados.

Madrid 5 de Marzo de 1907.~José Martínez.nzEl Escribano, 
Fermín Suárez y  Jiménez. ’ JO—2258

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é in s
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á la procesada 
en causa por estafa María Chacón Baró, natural de Madrid, 
hija de Manuel y Cecilia, casada, sus labores, de cuarenta y 
cuatro años, que ha vivido en la calle de Embajadores, 65, 
bajo, cuyo actual paradero y  punto probable donde S8 en
cuentre se ignora, para que en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madk id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarla el auto de prisión contra 
ella dictado en dicha causa por la Superioridad con fecha 14 
de Enero último; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perju icio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas senas personales no 
constan en el Juzgado por hallarse la causa en la Superiori
dad, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición á 
los fines acordados.

Madrid 5 de Marzo de 1907.=:José M artínez.=E l Escriba
nos Fermín Suárez Jiménez. JO—2259

M ALAG A— MERCED
D. Juan Infante García, Juez de instrucción  del distrito de 

la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

la procesada Carmen Madrigal Rodríguez, alias Madrigal», 
hija de José y de María, de cuarenta y siete^ anos de edad, de 
estado casada, natural de Antequera, partido de ídem, p ro 
vincia de Málaga, vecina que fué de ídem, de ocupación su 
sexo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde el de la inserción de 
la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de 
Madrid , comparezca en la cárcel pública á ser requerida en 
la causa que contra la misma se instruye por el delito de 
corrupción  de menores; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se la de
clarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicia l procedan á la busca, cap 
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Febrero de 1907.— Juan 
In fan tc.= E l Secretario, P. D., A . Ortega. JO— 1996 

MARTOS
D. Francisco Jimeno R ico, Licenciado en Derecho y Juez 

m unicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción de Ja
misma y su partido por indisposición del señor propietario.

Por el presente edicto, que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de Jaén, hago saber que en este Juz
gado y  por la Escribanía del actuario se sigue causa crim i
nal de oficio sobre hurto de una burra, cuyas senas luego se 
dirán, perteneciente á Pedro Valdivia Fuentes, vecino de 
Fuensanta, hecho ocurrido el día 17 cid corriente al sitio 
Las Monjas, térm ino de la expresada villa.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles com o militares, den á sus subordinados las órdenes 
oportunas para que se proceda á la busca del expresado se
moviente, ocupándolo en su caso y rem itiéndolo á este^ Juz
gado con las personas poseedoras, si no acreditan su legítim a 
adquisición: precediéndose también á averiguar quién ó qu ié 
nes sean el autor ó autores del hecho, deteniéndolos en su 
caso y poniéndolos en la cárcel de este partido á disposición 
de este dicho Juzgado.

Dado en Marios á 23 de Febrero de 1907.=Franeisco Jime- 
n o ~ E l  actuario, Juan Antonio Cruz González.

Señas de la burra.
De cinco años, rucia clara, alzada regular, aguileña, con 

un rodal negro en el hociec. JO— 1962
MOTRIL

D. Miguel de Entramhasagu.as y Cor-sini, Juez de instruc
ción de esta ciudad y a i p a  J le.

Por la presente reqiú  ̂se cita, llama y emplaza al pro
cesado Juan Pérez A guí pí h s »  ̂ e Nicolás y María, soltero,
de vein ‘defineo ¿o fi , t aturad y vecino de M otril,
por consecuencia de c r e lesiones, que hace algún
tiempo se ausentó de -»i 8 o .ji?B lo 3 ignorándose su actual pa
radero, para que en el térm ino de oelioviías, contados desde 
el en que la p?a-ante apure:-;oa inserta en el Boletín ojidál de 
la provincia de Granada y G ácata  jjm Madrid , se presente en 
la cárcel de esta partido p»ra noDfijarle el auto de prisión 
acordado por la G/ht en la expresada causa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo saA/ d c lL x jJ q  rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades civiles 
y militares y demás agentes de policía ju d icia l practiquen 
activas diligencias pars. i a basca y captura de dich o proce
sado, y caso de ser habido lo remitan á mi disposición á esta 
cárcel, pues en ello se interesa la recta administración de 
justicia"

Dada en Motril a 25 de Febrero de 1907. =  Miguel de En* 
trambasaguas.^rPor su mandado, Licenciado Tim oteo Mena.

JO—2031

D. Miguel do Entro.mhasagnas y Oorsini, Juez de in stru c
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza i  los 
procesados^ Juan Burgos R uiz, h ijo de Manuel y  Ana, de 
veintiún años, con instrucción; Juan Estevez Moré, h ijo  de 
Antonio y Gracia, de veintiséis años, sin instrucción, y  José 
Ferrer Abad, alias Argote, de cuarenta y ocho años, indus
trial, con  instrucción , los dos primeros solteros y  jornaleros 
y el últim o casado, siendo los tres de esta naturaleza y ve
cindad, h ijo  de José y Francisca el tercero, por consecuencia 
de causa sobre incendio de la Fábrica azucarera Nuestra Se
ñora de la Cabeza, de esta ciudad, y  otros delitos.; que se dice 
marcharon á Buenos Aires los dos últim os y  í  La Línea [(de 
la Concepción el prim ero, donde ha sido buscado sin resulta
do, ignorándose, por tanto, el actual paradero de los tres, 
para que en el térm ino de ocho día:/ contados desde el en 
que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia de Granada y  G a ceta  m  M adrid, comparezcan cu este

Juzgado á fin de hacérseles el oportuno emplazamiento en 1& 
expresada c /u sa ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se** 
rán d eclara ios rebeldes y  les parará el perju icio á que hu-* 
hiere lu gar en derecho.

A l pr opio tiempo ruego y encargo á lm  Autoridades c iv i
les y m ilitares y demás agentes de la policía  judid& l practi
quen activas diligencias para la bussu y  eaptura de d ichos 
procesados;, y caso de ser habidos se pongan en la cárcel de: 
este partido á mi disposición, por estar acordada su prisión 
é interesarse tu  ello i a recta administración de ju sticia .

Dada en M A ril á 25 de Febrero de 1907.^M iguel de E n - 
trambasagu&í>x— Por su mandado, Licenciado Tim oteo Mena*

JO—!^32
NAVALOÁRNERO

D. José Espinosa y  García Franco, Jues de ísstru ccién  de? 
esta villa  de N avalcam ero y su partido.

Por lâ  presente requisitoria, y como com prendidos en e l 
caso 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim ira l, se 
cita, llama y emplaza á los procesados Justo Pastor V ítores, 
natural de Uclés, del partido de Taraneén, provincia de 
Cuenca, de treinta años de edad, soltero, carpintero, h ijo  d&* 
Cristóbal y de Manuela, con instrucción , su estatura alta, 
pelo y ojos castaños, y Dionisio López Duque-, conocido por- 
Ceferino Rodríguez y  Pintor, nafjural de Avila, de cuarenta/ 
años de edad, soltero, dorador, con instrucción , hijo de Ma
riano y de Gregoria, su estatura regular, eolór moreno, pelo 
escaso negro y ojos pardos, ambos visten traje de penado, 
com o reclusos del establecimiento penitenciario de Oeaña, y  
presos preventivamente en la cárcel de este partido de N a- 
valcarnsro, de la que se fugaron la noche del 16 del corrien 
te mes, para que dentro de los diez días siguientes al de la 
inserción de la,presente en la G aceta  d e  Madeid y Bóleiines 
oficiales de esta provincia, Avila y Cuenca comparezcan en 
este Juzgado á continuar en la prisión en que se encontra
ban por virtud de causa que contra ellos y  otros se sigue por 
robo de cuadros del Condado de Chinchón, en su palaeio de 
Boadilla del Monte; bajo apercibim iento que si no lo verifi
can se les declarará rebeldes y les parará el perju icio á que 
haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A u torida
des civiles y militares é individuos de la policía ju d icia l 
procedan á su busca y captura, y  caso de ser habidos ie& 
conduzcan, pon las seguridades convenientes, á la cárcel de- 
esta villa , á*mi disposición.

Dada en N avalcam ero á 19 de Febrero de 1907»=José E s
pinosa.— Por mandado de S. S .r Licenciado Ramón Puertas.

JO—2033
NOY A-

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de la v illa  
de Nova y su partido.

Hago público que por virtud de lo  acordado en el sum ario 
que se. instruye en este Juzgado contra Elvira Martínez Pa
zos, de doce años de edad, dom iciliada en Riveira, sobre le
siones causadas el día 13 de Enero últim o á Josefa Martínez 
Río, de igual dom icilio, de once años, hija de D. Manuel Mar
tínez Pérez, de dicha de.Riveira, que se halla ausente, nave
gando: y á medio del presente se ofrecen las acciones del pro- 
cepimiento, á tenor de lo dispuesto en el art. 109 de la ley d© 
Enjuiciam iento crim inal, al referido D. Manuel Martínez Pé
rez, com o representante legal de la lesionada Josefa Martínez 
Río, á fin de que, si le conviniere, pueda usar de su derecho 
en form a legal correspondiente.

Y  para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia  
expido el presente.

Noya 23 de Febrero da 1907.— Gonzalo Pintos R eino.r^Por 
mandado de 8. 8 ., José Manuel Morales. JO— 1693

ORENSE
El Sr. Juez de instrucción  de este partido, en sumario que 

instruye sobro lesiones causadas á R icardo Martínez, d é la  
prqyincia de Pontevedra, con m otivo de una piedra lanzada 
al tren correo núm . 4 ascendente del día 22 de Enero ú ltim o, 
acordó llamar á medio de la presente á dicho R icardo á fin 
de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in 
serción de esta cédula en la G aceta  de Madbíb y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de la Contratación, núm . 5, 
con objeto de prestar declaración en el expresado sumario y 
ofrecerle además el procedim iento; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le parará el perju icio á que hubiere lugar.

Orense 2 de Marzo" de 1907.— E1 actuario, M. Gómez.
JO—2260

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción  de Pola

de Leu a y su partido.
Por el-'-presente edicto se cita, llama y  emplaza á D. A n to

nio Alonso, vecino que fué de Mieres, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á con 
tar desde A  publicación del presente en-ei Boletín oficial d é la  
provincia y Gaceta  de Ma d e id , comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado al objeto de manifestar si renu n 
cia ó no la indemnización de 100 pesetas que, entre otras pe
nas, fué condenado á satisfacerle el procesado Constantino 
García Arguelles por el delito de hurto; bajo apercibim iento 
de que sí no lo verifica le parará el perjuicio á^que haya lu 
gar, pues así lo tengo acordado en providencia de este día 
para dar cum plim iento á una carta orden de la Audiencia 
p rovincial.

Dado en Pola de Lena á 8 de Febrero de 1907~FelJpe Fer- 
nández.—rPor mandado de S. S., V íctor Mirandúy. JO—2034

RUINOSA
D. Pablo Gallejo de la Cuesta, Juez de instrución de esta 

v illa  de, R eix /sa  y su partido*
Par íü, p¿o¿úiity cito y Hamo á los procesados que al final 

se expresarán, para que dentro de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de la  presente en la Gaceta de 
Madeid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la 
cárcel de esta villa por haberse decretado su "prisión p rov i
sional por la Audiencia provincial de Santander en el sum a
rio que contra los mismos pende por tentativa de estafa; pue& 
de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lu gar en de
recho.

Al^propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así ci viles como militares, "procedan á la busca de dichos pro
cesados,' y caso de ser habidos los capturen conduciéndolos á 
la cárcel uc Santander, á disposición de la Audiencia pro
vincial de dicha ciudad.

Dada en Reinosa á 23 de Febrero de 1907.=n:Pablo Callejo det 
la Cuesta.=Por su mandado, Alejandro Sánchez.

Procesados.
Luis Fernández y  Bartolomé, casado, de cuarenta y  u n  

años: natural de Migueláñez y vecino del m ism o, en el par
tido judicia l de Santa María de Nieva; Tomás Fernánd-jz Bar
tolom é, soltero, natural de Bernardos, vecino de I H K »o; Fé
lix  A paricio  García, casado, do cuarenta y  dos años, natural 
da Figueras, vecino do Bernardos: Isaac Sarrann y  Serrano, 
conocido por Manuel, casado, a*tttr*V de Dedillo (Toledo),

; reciño de Bilbao, JO—1C64



Gaceta de Madrid.—Núm. 86 27 Marzo 1907 1165
SANLUCAR LA MAYOR 

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los gitanos Francisco Reyes y Manuel Carrasco, sin naturaleza ni vecindad conocida, para que en el término de diez días comparezcan en la cárcel de esta ciudad á contestar á los car gos que les resulten en la causa que contra los mismos se s i gue por Furto de un burro pardo, alzada regular, con una Z en el anca y cerrado, cuyo término empezará á contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id ; aper - cibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiese lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes de policía y Guardia civil procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel de dichos individuos, así como á la busca del expresado burro, remitiéndolo á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontrase si no acreditan su legítima adquisición.Sanlúear la Mayor 23 de Febrero de 1907.=Enrique Caste- llano.=Por su mandado, Licenciado Antonio G. Díaz Cangas.JO—2035SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 79 del año 1907, por el delito de hurto de tres caballerías á Vicente Collado Serrano, cuyo hecho ocurrió en la madrugada del día 19 del actual, se cita á unos desconocidos que dicho día conducían tres caballerías, y al darle el alto una pareja de Carabineros se dió á la fuga, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración y responder de los cargos que les resulten por este sumario; y bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 23 de Febrero de 1907.=Licenciado José Bu- gella. JO—1997

wmm    ..... ........D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su "partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Telesforo Rodríguez Expósito, de veintidós años de edad, natural de Ceuta, provincia de Cádiz, de estado soltero, de profesión jornalero, con instrucción y vecino que fué de Ceuta, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial deesta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierto emplazamiento en el sumario que bajo el núm. 74 del año 1906 se s igue contra el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 23 de Febrero de 1907.=Juan Antonio Delgado. El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—1998

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 625 del año 1905 por el delito de daño, se cita á Francisco Fernández Navarro, vecino que fué de La Línea, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in serto el presente en la  G á c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hace ríe cierto requerimiento en ejecutoria procedente de dicho sumario; bajo apcrcibiraiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 25 de Febrero de 1907,=E1 Escribano, Licencia do Enrique Cruz. JO—2036
-vr*. jütatr; «****

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 321 del año 1905, por el delito de lesiones, se cita á Nicolás Maído nado Fernández, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término do diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierto requerimiento; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 25 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—2038
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 643 del año 1906 por el delito de hom icidio de Manuel Roca ValIeeUlo, contra Manuel Gallardo García, se cita á Francisco y Manuel Roca, hijos del mtefecto, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o 

letín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de instruirles del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crim inal; bajo apercibimiento que de nó verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 26 de Febrero de Í907,=E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—2037
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción del partido' de la ciudad de Santa Cruz de Tenerife.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Bello, sin otro apellido, de treinta y uno á treinta y dos años de edad, casado con Gregó ría de "Castro, residente en Cuba, jornalero, sin instrucción, hijo natural de María Bello, nacido en el pueblo de Candelaria, en esta isla de Santa Cruz de Tenerife, residente en el mismo, y de cuyo pago, llamado Malpaís, desapareció en la noche dél 12 del corriente, ignorándose su paradero, para que en el término de treinta días, á contar desde la in s e r c ió n  de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en e s te  Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se instruye por homicidio en la persona de Manuel Castro Restaño; con apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente y declarándosele rebelde.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel del partido del expresado Manuel Bello, contra el cual se ha dictado auto de prisión, siendo sus señas personales: eststura regular, rubio, usa bigote, ojos azules profundos, pómulos salientes, pelo castaño, usa pantalón de dril, guayabera de color canela y sombrero de jipijapa; así se halla acordado en el expresado su uñarlo,Y en cumplimiento de lo mandado y fijar en los estrados

el Juzgado, su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Boletín 
ficial de esta provincia y D iario de Avisos de esta capital, se Lbra la presente en Santa Cruz de Tenerife á 25 de Febrero e 1907.= F . Penichet y Lugo.=Por mandado de S. S., Juan ’ernández y Delgado. * JO - 2261SANTIAGO

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la iudad y partido de Santiago.A medio de esta requisitoria cita y llama á Gerardo Asea- iz, de diez y siete años de edad, soltero, doméstico, natural vecino de la parroquia de San Pedro de Folladela, distrito e Mellid, partido de Arzúa, de estatura regular, pelo, ojos y ejas castaño oscuros, nariz y boca regulares, color moreno, in barba; viste á estilo de la aldea, calza zuecos y gasta bou 
La, el cual se ausentó de esta ciudad, ignorándose su parade • o, para que dentro del término de diez días, contrados desde a publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de ser reducido á prisión, de- retada por la Superioridad en causa contra el mismo por le iones á Benjamín Gómez; previniéndole que si no lo verifica erá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que baya ugar.Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, y ¡ncargo á los agentes de policía judicial, procedan á In busca r captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la ¡árcel del partido.Santiago 22 de Febrero de 1907.=Mariano García.=De su irden, Juan López. JO—2039SEO DE URGEL 

Por hallarse comprendido en el núm. l .°  del art. 835 de la ey de Enjuiciamiento criminal, por la presente requisitoria ;e cita, llama y emplaza á Francisco Sanmartí, de diez y sie- ;e á diez y ocho años de edad, soltero, sin oficio, tiene córtala una parte del labio superior, hablando tartamudeando, reciño que fué de Bell ver, cuyo actual paradero y demás cir- íunstancias se ignoran, para que dentro del término de nue- 
tq días comparezca ante este* Juzgado para notificársele el luto de procesamiento y prisión provisional contra el mismo dictado en méritos de causa por robo que me hallo instruyendo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, agentes de policía y de cualquier otro orden, procedan ájla busca y captura del m encionado sujeto, y caso de ser habido ponerlo á mi disposición, con las seguridades debidas.Seo de Urgel 16 de Febrero de 1907,=Antonio Rodríguez. Por mandado de S. S., Mariano Bergés. JO—1965

SEVILLA—MAGDALENA 
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del d istrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Angel Barranco y Fernández de Cañete se instruje sumario por el delito de hurto á Manuel Fernández contra Manuel Azcárate Alfaro y otros, en el que se ha acor dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las segu ridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Txúbu- nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa, se les concede el término de diez, días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decía rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los procesados Francisco Huerta González y Francisco Matías Rosales, habitante el primero en Triana, calle Castilla, igno

rán d o se  el número, y el segundo se ignora su domicilio, y de ambos el paradero y demás circunstancias personales.Dada en Sevilla á 2 de Marzo de 1907™Rie&rdo Pavón.=  El actuario, Licenciado Angel Barranco. JO—2262
SEVILLA—SALVADOR 

D. Cayetano Mesas y Domeñé, Juez ¡de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y "actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario por el delito de hurto de metálico á Mariano Gamba Laque contra el conocido por el Zurdo de Triana, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de Su Majestad el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.l r para que so persone en la sala audiencia de este Tribunal a responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa, se le concede el término de diez dii'3, con tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será- declarado re- bddt y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del conocido pGr el Zurdo de Triana, cuyo domicilio y demás cir
c u n s ta n c ia s  se ignoran.Dada en Sevilla á 23 de Febrero de 1907.—Cayetano Mesa.= El actuario , Licenciado José Muñoz. JO—2040

Do Cayetano Mesas Domeñé, Juez de instrucción del disto del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza per una •sola ves y término de diez díasP contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y en el de la Coruña, á Manuel Montes Pereiro, de veinticinco años de edad, cuyas demás circunstancias se desconocen- el que cometió el abuso de viajar el pasado día 22 de Enero sin" el correspondiente billete, desde Dos Hermanas á ests ciudad, para que se presente en este Juzgado ¿ responder di los cargos que le resultan en sumario por estafa á Ja Compañía de ferrocarriles Andaluces, y á prestarles al cumplimiento de las resoluciones que se encuentren dictadas, y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y  con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, le hagan conocer este llamamiento, y  con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual S8 les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 25 de Febrero de 1907,= E I Juez instruc

tor, Cayetano Mesas.=E1 Escribano actuario, P. H., Licenciado A. Sánchez Meló. JO—2041
D. Cayetano Mesas Domeñé, Juez de instrucción del distrito dei Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boleiín oficial de esta provincia, á Alfredo Ramírez Manzano, de este vecindario, y  cuyas circunstancias se desconocen, el cual cometió el abuso de viajar el pasado día 9 desde Utrera á esta ciudad, sin el correspondiente billete, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por estafa á la Compañía dé los ferrocarriles Andaluces, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas, y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no ejecuta se le declarará rebelde y  le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan to civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llamamiento, y  con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 25 de Febrero de Í907.=E1 Juez instructor, Cayetano Mesas.=E1 Escribano actuario, P. H., Licenciado A. Sánchez Meló. JO—2042
D. Cayetano Mesas Domeñé, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, al procesado Guillermo Morillo López, de estado viudo, de treinta y tres años de edad, hijo de Francisco y de Dolores, de profesión herrero, que dijo habitar en calle Lira, núme* ro 10, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por lesiones á Nicolás López Caro, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas, y  que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llamamiento, y  con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 25 de Febrero de 1907.=E1 Juez instructor, Cayetano Mesas.=E1 Escribano actuario, P. H., Licen* ciado A. Sánchez Meló. JO—2043TOLOSA
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de la villa de Tolosa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á un joven de veinte años, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, quinto de este año, que, sobre las ocho y media de la  noche del día 23 del actual, cometió, en unión de Francisco Sáez y Sáez, la sustracción de telas de un comercio da la calle de Antonio Llózegui, de esta villa, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín  oficial de la provincia, á fin de recibirle declaración sobre el hecho de autos, en la causa que me hallo instruyendo por hurto de piezas de tela; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes de la Autoridad procedan á la detención del expresado joven, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta villa, con las seguridades convenientes.Dada en Tolosa á 25 de Febrero de 1907.-— Ramón Pérez Cecilia .=Por su mandado, Licenciado Eugenio ArizniendLJO—2044TUDELA
D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción de la ciudad de Tudela y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á un sujeto conocido por Juan, cuyo apellido no consta, vendedor ambulante de tejidos, el cual se ausentó de la villa de Ribaforada en los últimos días del pasado mes de Enero, manifestando se dirigía á Ainzzón, ignorándose las demás circunstancias y  actual paradero de dicho sujeto, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte la presente en la G a c e t a  i >e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Yangu&s y Miranda, núm. 1, piso tercero, á fin de prestar declaración en la causa criminal que se instruyo sobre disparo de arma 'de fuego; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á 3a busca y captura de dicho sujeto, cuya detención fué decretada, conduciéndole á las cárceles de este partido á mi disposición.Dada en Tudela á 26 de Febrero de 1907. = José Tellería..=  Ante mí, P. IL, Antoim Apartegui: JO—2045

UBEDA
D. Juan Herrera y Morillas, Juez de primera instancia é instrucción de esta ciudad y su partido.Hago saber que por D. Lorenzo Ruiz déla Torre, mayor de edad y de estos vecinos, bajo el concepto de apoderado especial de la señora Doña María Araceli Estrada y Melgar, vecina ds la villa de Puente Genil, como madre y única heredera del hoy difunto D. José Fernández Estrada, Registrador de la propiedad que ha sido en esta población, en donde falleció el día 8 de Agosto de 1895, cuyo señor sirvió antes el mismo cargo de Registrador de la propiedad en los pueblos de Alcañices. Sigüenza y La Palma, se pretende retirar la fianza que para garantir el desempeño del cargo tenía prestada el repetido D. José Fernández.En su consecuencia, las personas que se crean con derecha á hacer alguna reclamación lo verificarán anteesDe Juzgado* 

y  también ante los respectivos á los pueblos en que, como va dicho, sirvió el D. José Fernández Estrada el cargo de Registrador de la propiedad, en el término de tres años, contados desde el día 10 de Julio de 1903 en que tuvo lugar la in serción del primer edicto en la G a c eta  d e  M a d r i d .Dado en Ubeda á 23 de Febrero de 1907.=Juan H errera.=  Por su mandado, Francisco Montero. JO—106
VALMASEDA

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de primera instancia de esta villa de Valmaseda y su partido.Hago saber que en los autos de interdicto seguidos en este.
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Juzgada por Doña Trinidad ülacia y Tellechea contra la 
Compañía Orconera Iron Ove Company Limited y contra los 
suardas jurados de la misma D. Cirilo Fernández Vicuña y 
í). Santos Landa y Aspe, sobre retener ó recobrar la posesión 
de un terreno, lie acordado en providencia de este día reque
r i r  por medio del presente edicto al demandado D. bantos 
ILanda, cuyo actual domicilio se ignora, para que en absoluto 
*̂ e abstenga de ejecutar actos de perturbación como los que 
^ e r o n  lugar al interdicto antes dicho; bajo apercibimiento 
Jeeal de proceder á lo que en derecho hubiese lugar. ^

Dado en Yalmaseda á 22 de Marzo de IDO?.—Eduardo Frai
le  =A nte mí, Licenciado Ramiro López, X —820

VITORIA
D. José Babas Izaguirre, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Vitoria y su partido.
En virtud ¿e lo acordado en providencia de esta techa, dic

tada en el expediente promovido por el Procurador D. Pedro 
JSalazar, á nombre y con poder de Doña Guadalupe Bastida y 
Averbe, viuda de D. Lucas Tolosano, mayor de edad, y veci
na de esta capital, solicitando que se la declare en concurso 
voluntario, se publica por medio del presente edicto la decla
ración de concurso voluntario de acreedores de dicha señora, 
acordado por auto de 4 de los corrientes; con la prevención 
de que nadie haga pagos á la concursada, bajo pena de te
nerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos mientras no sean 
nombrados los síndicos del concurso al depositario del mis
mo, D. Cipriano Guinea y Yilloda, comerciante, v domicilia
do en esta capital, calle del Prado, número uno. Se cita asi
mismo por medio del presente edicto á los acreedores de 
.aquella señora para que se presenten en el juicio con los tí* 
lulos justificativos de sus créditos, por sí ó por apoderado con 
poder"bastante-, y á la vez se les convoca á jun ta  general para 
■el nombramiento de síndicos, cuya junta se celebrará en la 
sala de audiencia de este Juzgado el día 26 de Abril próximo 
venidero, y lio v de las once de su mañana; bajo apercibí- 
miento que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Vitoria 18 de Marzo de 19(V7.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
Instancia, José Babas Izaguirre.=A nte mí, Manuel de Pe- 
.reda. X—-818

Jnz&’nJoa m i a a i e l p n l e i o
DONA MENCIA 

D. Juan Vergara y Vargas, A.bogado, Juez municipal de
•esta  v i l la ,  , ,

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se ha presen
tado un escrito por D. Francisco Barca Molina, como apode
rado de Doña Josefa Alférez Ortiz, Dona Antonia Jiménez 
Barba v D. Fernando Moreno Cubero, en el que se piden sean 
s i t a d o s  judicialmente los herederos ó causahabientes del Ex
celentísimo Sr. Conde de Luque, D. Cristóbal Fernández de 
Córdoba y Rojas, para que en el término de treinta días, con
tados desde el en que aparezca este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  abonen las pensiones 
que adeudan, procedentes de dos censos enfitéuticos de cua
trocientos sesenta y  seis reales sesenta y  seis céntimos y sus 
réditos anuos, catorce reales cada uno, que gravan dos fane
gas de olivar, que antes fué viña, al sitio de la Torre, de este 
término, y  las cuales está inscrito el dominio útil en el Re
gistro de l a  propiedad de este partido á favor de dicho Exce
lentísimo Sr. Conde de Luque, D. Cristóbal Fernández de 
Córdoba y  Rojas; en cuyo escrito, y previa ratificación del 
actor, se ha dictado providencia acordando la citación ju 
dicial que previene el art. 1.649 del Código civil á ios here
deros y causahabientes del Excmo. Sr. Conde de Luque, Don 
Cristóbal Fernández de Córdoba y  Rojas, para que abonen las 
pensiones que tienen en descubierto de expresado censo; ad
virtiéndoles que de no comparecer en el plazo de treinta días 
que dicho artículo señala, desde el en que aparezca inserto 
©ste edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , les parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Doña Mencía d 13 de Marzo de 1907.=Juan Ver- 
gara.=Por su mandado, José Muñoz. X—728

EL ESCORIAL 
En el expediente de juicio verbal de faltas por infracción 

de la ley de Policía de ferrocarriles contra Domingo Herranz 
y Pablo Esteban, á virtud de denuncia del guarda de noche 
de esta estación, Juan Antonio Viesca Bravo, se ha dictado 
con fecha de ayer la sentencia, que fué publicada seguida
mente, cuya parte dispositiva dice así:

cFallo que debo condenar y  condeno á los denunciados Do
mingo Herranz y  Pablo Esteban, constituidos en rebeldía y 
de ignorado paradero, á la multa de 15 pesetas que cada uno 
deberá satisfacer en papel de pagos al Estado, y  al abono por 
mitad de las costas del presente juicio. Para la notificación 
de esta resolución, líbrense copias de la parte dispositiva al 
S r. Administrador de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  al Gobernador 
de A tila  para la inserción en las mismas en dicho periódico 
j  en el Boletín oficial.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Evaristo Gutiérrez..^

Y para que sirva de notificación en forma á los denuncia
dos condenados expedimos la presente en El Escorial á 27 
de Febrero de 1907.—Evaristo Gutiérrez.—José Alcaraz.

JO—2048
S § g 3 ? : Í 5 2 él® füiserra*

GIJüX
D. Julio de Gavia Ibáñez, primer Teniente del regimiento 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al soldado de 
este Cuerpo José Monris Díaz.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida- 
dado José Monris Díaz, hijo áe José y María Dolores, natural 
de Folgueira. Ayuntamiento de Otero de Rey, de la provin
cia ¿e Lugo, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador 
de un metro 610 milímetros ds estatura, y quinto del reem
plazo de 1903 para que en el término de trein ta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que ocupa la 
fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, á res
ponder á los" cargos que le resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica dentro del plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar,

A su vez, en nombre de g. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,- tanto^ civiles como m ilita
res y de policía judicial,"para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de ser 
hallado lo remitan en clase de preso y &>n las seguridades 
convenientes á este j>laza y á mi disposición? pues £si lo he 
acordado en diligencia de este día.

Gijón 20 de Febrero de 1907.=E1 prim er Teniente, JU&z 
instructor, Julio de Cavia. JG—166

D. Julio de Cavia Ibáñez, prim er Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, hume 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al soldado Mi
guel Fernández Dacal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Miguel Fernández Dacal, hijo dé Antonio y Teresa, na
tural de Aldeano Molino, Ayuntamiento de Raires, de la 
provincia de Orense, de veinticuatro años de edad, de oficio 
labrador, de un metro 647 milímetros de estatura, y  quinto 
del reemplazo de 1903, puraque en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  en el .Bofetón oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que 
ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, n u 
mero 3, á  responder á los cargos que le resulten en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento que si no lo verifica dentro del 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Gijón 20 de Febrero de 1907— E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Julio de Cavia. JG—167

MADRID
D. Joaquín Marín Garrido, primer Teniente del batallón¿ 

C azad o res de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expe
diente que por falta grave de primera deserción se instruye al 
soldado Vicente García González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do del expresado batallón Vicente García González, natural 
de Villamejil, provincia de León, hijo de Manuel y de^Her- 
menegilda," soltero, de veintitrés años de edad, de oficio la 
brador y cuyas señas son desconocidas, para que pn el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito 
en el cuartel de la Montaña, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le instruye 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
la busca del referido soldado Vicente García González, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de presp, con las se- 
seguridades convenientes, á este Juzgado y mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día;

Dada en Madrid á 25 de Febrero de 1907.=TE1 prim er Te
niente, Juez instructor, Joaquín Marín. JG—171

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Enrique Alber Hernández, primer Teniente del regi

miento Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor del 
expediente que se sigue por falta de concentración contra el 
recluta del propio Cuerpo Honorio Gómez Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Honorio Gómez Perez, hijo de Santiago y Marcela, natural 
de Giiimar, provincia de Canarias, que nació en 5 de Julio 
del año 1884, de oficio jornalero, de estado soltero, sin otras 
señas personales en su filiación, para que en el preciso té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Carlos, de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica dentro del plazo señalado le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será decla
rado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser habido lo conduzcan, en cali
dad de preso y con las seguridades necesarias, á mi disposi
ción en el mencionado punto, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 14 de Febrero de 1907.= 
Enrique Albert. JG—177

Jurisdicción de M arina.
BERMEO

D. Antonio Carrasco y Coronil, Alférez de navio graduado 
de la escala de reserva, Ayudante de Marina del distrito de 
Bermeo, Comandante de su trozo y Juez instructor de varios 
expedientes.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los inscritos de 
este trozo Juan Urresti y Calzada, natural y vecino de Ber
meo, hijo de Ramón y Juana Bautista, folio 42 de 1906; José 
García Abalias, natural y vecino deMundaca, hijo de José y 
Pía, folio 43 de 1906, y José Vicente Urzurriaga y Anzote- 
gui, natural y vecino de Mendata, hijo de Francisco y de Jo
sefa Antonia, folio 44 de 1906, para que en el término de no
venta días, contados desde la fecha en que se publique la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de Vizcaya, se presenten en esta Ayudantía de Marina á dar 
sus descargos en las sumarias que se les instruyen por no 
haberse presentado para ingresar en el servicio de la Arma
da, como comprendidos en la convocatoria decretada por la 
superior Autoridad del Departamento del Ferrol con fe
cha 17 de Enero último; bajo apercibimiento de que si no se 
presentan dentro de dicho plazo serán declarados prófugos.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
la busca v captura de los referidos inscritos, y caso de ser 
habidos los remitan á mi disposición, con lo que se evitarán 
los perjuicios consiguientes á los inscritos que les siguen en 
número y deben reemplazarlos.

Dada en Bermeo á 18 de Febrero de 1907.— Antonio Ca
rrasco. JM—179

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. José María Estanga y Arias, Teniente de navio de la A r

mada, Ayudante de Marina del distrito de Santa Cruz de la 
Palma y Comandante del trozo.

Hago saber que encontrándome instruyendo información 
sumaria contra el inscrito disponible de este trozo Leandro 
Cabrera Torres, hijo de Leandro y de Juana, natural de Fuen- 
caliente, por su falta de presentación al llamamiento ordena
do por la Superioridad en 23 de Diciembre último, se le con
cede un plazo^ de seis meses para que pueda presentarse en 
esta Ayudantía de Marina, sita en la plaza de la Constitución, 
número 3, para que exponga las causas que le han impedido 
presentarse en tiempo oportuno; en la inteligencia que de no 
verificarlo será declarado prófugo, con arreglo á lo que pre
ceptúa el art. 27 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo de 
la Armada de 17 de Agosto de 1885, cuyo plazo se empezará 
4 contar desde la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cia! de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Sañía Q’ruz de la Palma 15 de Febrero de 1907.=José María 
Estanga / JM—182

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  de E spaña«

P o n tev ed ra .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi

ble núm. 3.122, expedido por la sucursal del Banco de Espa
ña en esta plaza el 13 de Octubre de 1902 á  favor de D. Do
mingo Gómez Gástelo, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d b  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Pontevedra 24 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, Angel No- 
riega. X—823

B a n co  de E spañ a.

V ito ria .
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito trans

misibles, números 20.187, 20.231 y 22.629, expedidos por esta 
sucursal en 27 de Enero y 8 de Febrero de 1902 y 12 de Mar
zo de 1904 á favor de Doña Petra Erbina y Eguiluz, D. Ge
rardo Erbina Eguiluz, menor de edad, y D. Justo Montoya y 
Sáenz de Zuazola y Doña Angeles Erbina y Eguiluz, para re
tira r, indistintam ente, consistentes en pesetas nominales 
3.500 los dos primeros y 4.000 el tercero, en acciones de la 
Compañía de Tabacos, se anuncia al público por tercera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° 
del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que tran s
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulan
do los primitivos y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Vitoria 16 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, Manuel Gar
cía Sanfiz. X —625—1

F áb rica  de M ieres.

Sociedad anónima.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en cumpli

miento del art. 13 de los estatutos, ha señalado para la celei 
bración de la junta general ordinaria de accionistas el día 
20 de Abril próximo, á las diez de la mañana, en el domicilio 
social.

Para formar parte de esta junta se necesita cumplir lo p re 
ceptuado en el art. 14 de los estatutos.

El orden del día de la jun ta  general objeto del presente 
anuncio será:

1.° Examen y aprobación de las cuentas y del balance co
rrespondientes al ejercicio de 1906.

2.° Nombramiento del séptimo Consejero.
3.° Nombramiento de otro Sr. Consejero en reemplazo del 

que por turno debe salir.
Mieres 18 de Marzo de 1907.=E1 Director, Alejandro Van 

Straalen. X—815

Com pañía de M in a s y  Cam inos de Hierro  
de B acares-A Im eria y  extensiones.

AVISO PRIM ERO

Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad anóni
ma de la Compañía de Minas y Caminos de Hierro de Baca- 
res-Almería y extensiones, con capital de 30.000.000 de fran« 
eos, á la asamblea general ordinaria anual, que tendrá lu 
gar el martes 16 de Abril de 1907, á las dos de la tarde, en el 
domicilio social, rué de la Croix, 66, en Ixelles-Bruxelles.

ORDEN DEL DÍA

1.° Aprobación del acta de la asamblea general ordina
ria del 17 de Abril de 1906.

2.° Memoria del Consejo de administración sobre las ope
raciones de la Sociedad duran ce el año 1906.

3.° Informe del Comisario de cuentas.
4.° Aprobación del balance y de las cuentas cerrados en 

31 de Diciembre de 1906,
5.° Dimisión de los Administradores y su revocación 

eventual.
6.° Finiquito á favor de los Administradores.
7.° Número de Administradores á nombrar.
8.° Nombramiento de dichos Administradores.
9.° Finiquito á favor del Comisario saliente y nombra

miento de un  nuevo Comisario en sustitución de Mr, Van 
der Meulen, Comisario saliente y reelegible.

AVISO SEGUNDO

Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad anóni
ma de la Compañía de Minas y Caminos de Hierro de Bacares- 
Almería y extensiones, con capital de 30.000.000 de francos, á 
la asamblea general extraordinaria que tendrá lugar el m ar
tes 16 de Abril de 1907, á las tres y media de la tarde, en el 
domicilio social, rué de la Croix, 66, en Ixelles-Bruxelles, 
cuya asamblea, convocada primeramente para el 21 de Mar
zo de 1907, no pudo celebrarse por no haberse reunido el n ú 
mero estatutario de accionistas.

ORDEN DEL DÍA

1.° Reducción del capital social.
2.° Prórroga de la duración de la Sociedad.
3 0 Modificaciones varias en los estatutos.
4.° Aprobación de una emisión de 600.000 francos de 

obligaciones 5 por 100 amortizables en veinte años.
5.° Aprobación de los contratos celebrados entre la Socie

dad y varios.
6.° Decisión relativa á la concesión del camino de hierro.
7.° Decisión relativa á las acciones en secuestro.

X—821

l^a Confianza*

Sociedad anónima minera.
Por acuerdo del Consejo de administración se reunirá la 

jun ta  general de accionistas el día 30 de Abril próximo, en 
Saint-Chamond (Francia), para tra ta r de los asuntos si
guientes:
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1.° Aprobación de la Memoria, de las cuentas y de los 

actos del Consejo referentes al ejercicio de 1906.
2.° Examen y votación de las proposiciones á que hubiera 

lugar.
3.° Renovación del Consejo de administración, con arre

glo á los estatutos.
Se recuerdan á los señores accionistas las disposiciones de 

los artículos 28 y 29 de los estatutos de la Sociedad, relativos 
al derecho de asistencia á las juntas generales, á la dación 
de poderes y al depósito previo de las acciones, el cual de
berá verificarse, respecto á España, en Madrid, en la sucur
sal del Crédit Lyonnais.

Saint-Chamond 22 de Marzo de 1907. El Presidente, 
A. Boudinhon. X—822

La Española.
S o c ie d a d  a n ó n im a .

Alcalá de Henares.
Por el presente se pone en conocimiento de los señores obli

gacionistas de esta Sociedad que el día 30 del mes corriente, 
á las once de la mañana, y en la calle de Alcalá, núm. 52, piso 
bajo, en esta Corte, se procederá al sorteo de treinta obliga
ciones, que deben amortizarse en el presente año, con arreglo 
á lo dispuesto en la escritura de emisión de las mismas.

Madrid 26 de Marzo de 1907.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, W. Foley. X—-828

Colonia del Doctor Rubio.
Sociedad anónima.

De acuerdo con los estatutos, se convoca a ios señores 
accionistas á la junta general ordinaria que para el examen 
y aprobación de cuentas del ejercicio del año último, balance 
y Memoria se celebrará el 12 de Abril próximo, á las tres en 
punto de la tarde, en el domicilio social, Atocha, 34. En di
cha junta se deliberará, además de los asuntos que propon
ga el Consejo, sobre las proposiciones escritas que, con arre
glo al artículo quince de los estatutos, hayan presentado los 
accionistas.

Madrid 26 de Marzo de 1907.=Por el Consejo de adminis
tración, Felipe Pacheco, Secretario. X— 81.4

La Reformadora Granadina»
Sociedad anónim a, con domicilio en esta capital, 

calle Colón, núm. 24.
Cita á los señores accionistas de la misma á junta general 

ordinaria, que tendrá lugar en su domicilio social el día 5 de 
Mayo próximo de 1907, á la una de su tarde.

Según el art. 40 de los estatutos, para tener derecho á asis
tir á la junta, los señores socios ó accionistas depositarán sus 
acciones antes del día 15 de Abril en la Caja de la Sociedad 
contra resguardo, que les servirá de billete de entrada para 
la^expresada junta.

Desde el día 15 al 30 del citado Abril estarán las cuentas y 
documentación de la Sociedad á disposición de los señores 
accionistas que quieran examinarlas, en las oficinas de la 
Sociedad.

La orden del día para la expresada junta es la que deter
mina el art. 53 de los estatutos.

Granada 23 de Marzo de 1907.= E l Presidente, Francisco 
Jiménez Arévalo. X—

La Unión y el Fénix Español.
Compañía de seguros reunidos.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda 
do convocar á los señores accionistas á junta general ordina
ria, que se celebrará el 18 de Abril próximo, á las quince, en 
Madrid, calle de Olózaga, núm. 1.

Los asuntos puestos á la orden del día serán:
I. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas del 

ejercicio £e 1906.
II. Fijación del dividendo.
III. Ratificación de los convenios de garantía pactados 

con la Compañía de Seguros sobre la Yida ( Unión y Fénix 
Español».

IV. Elección de Administradores.
Y. Nombramiento de la Comisión de Cuentas.
Los señores accionistas que deseen asistir á esta junta de

positarán sus títulos con ocho días de anticipación, por lo 
menos, á dicho día 18 de Abril: en Madrid, en el Banco Es
pañol de Crédito, paseo de Recoletos, núm. 17; en París, en la 
Banque Espagnole de Crédit, 69, rué de i a Yictoire.

Madrid 27 de Marzo de 1907.=E1 Director, T. Padrós.
X—804

Gas de Mataró,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1906, comprensivo de las operaciones 
de dicho año.

Pesetas.

ACTIVO

Fábrica...............................................   640.586*44
Confección y suministro de gas............................ 16.833*72
Material....................................... *.........     • 15.054*47
Contadores y hornillos........................... 58.037*34
Muebles, útiles y efectos.......................... .»..».» 6.506*36
Abonados................ ........................ . . . . ..............  30.037*79
Ayuntamientos............................................   43.407*68
Deudores................—        371*83
Acciones en depósito............................................  15.000
Caja.............................................................. . . . . . .  49.423*72

875.259*35

PASIVO

Impuesto transitorio   * • • 3.259l78
Acreedores       ...............*..........   19.957*98
Cargas perpetuas. .................................  50.000
Créditos á liquidar........................................     35.296*92
Fondo de reserva ...........................   45.856*14
Capital social. . . »        • 625.000
Pérdidas y beneficios   ............     95.888*53

875.259*35

Mataró 20 de Marzo de 1907. =  El Director-Gerente, Jaime 
Arenas. X—825

La Algodonera Guipuzcoana.
SOCHEDAD ANÓNIMA

Balance verificado d  31 de Diciembre de 1906.

Pesetas.

AOTIVO

Inmuebles. .........   558.771*24
Ajuar industrial  ..................    1.099.429*19
Fabricación................     1.303.933*75
Caja......................................................................  5.213*11
Deudores por cuenta. ............. ...................... 343.258 95
Pérdidas y ganancias.......................     17.857*70

3.328.463*94

PASIVO

Capital social.................................. ..................  1,6.50.000
Acreedores por cuenta......................................  921.963*94
Obligaciones..................    756.500

3.328.463*94

Andram 15 de Febrero de 1907.=Por la Sociedad- anónima 
La Algodonera Guipuzcoana, el Presidente del Consejo de 
administración, Ernesto de Zulueta. =  El Secretario, Ceci
lio de Goicoechea. Xr-816

La Electro-Industrial del Mesa.

Balance en 31 de Diciembre de 1906.

S A L D O S

TÍTULOS =
DEUDORES' ACREEDORES 

D E L A S  C U E N T A ’3   __

Pesetas. Pesetas.

Capital ............................................. » 350.000
Bienes y material y almacén é

instalaciones  386.317*94 »
Abonados, cuentas corrientes y

préstamos    6.194*44 31.122*96
Débitos y créditos, censos y gra

vámenes.........................................  » 4.287*63
C aja..    4.358*82 »
Cupones ....................................      » 712*50
Pérdidas y ganancias......................  » 10.748*11

396.871*20 396.871*20

El Presidente del Consejo, Alberto de Cuadra. X—819

Sociedad Tranvía de Barcelona Ensanche 
y  G racia.

Inventario'balance en 31 de Diciembre de 1906.

Pesetas. '

a c t iv o '

Primer establecimiento  3.582 624*70
Acciones en cartera................................................  96.000
Deudores varios............................................. . ..» 222.187'06
Cuenta de orden.....................................    62.500

3.963.311*76

PASITO

Capital social . . . . .......................................    1.200.000
Obligaciones hipotecarias al 6 por 100.........   434.000
Idem id. amortizadas . .............................  13.000
Fondo de amortización del m aterial..............   110.099*90
Acreedores varios  ........................    2.143.711*86
Cuenta de orden. ..............................................  62.500

Ganancias y pérdidas:
Beneficio neto ........................  23.803*97
Pasan á fondo de amortización  23.803*97

3.963.311*76

Aprobado por la junta general de 28 de Febrero de 1907.= 
El Secretario, F. O. Ellert.=Y.0 B.°=E1 Presidente, Y. Fris.

X—826

L a  Electro-Marinera de T rujilllo

Resumen del balance practicado en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas#

ACTIVO

Yalor del edificio........................7. * ..................   131.Ó46*3S
Idem de la maquinaria de electricidad. . . . . . . . .  155.086*44
Idem de la ídem Dowson..................   45.357
Idem de la ídem de molino  ............   102.694
Idem de la ídem de panificación. ...........   22.342 95
Idem de la red..............................................  59.102*10
Idem de la herrería y bombas.   ...........    12.399*25
Idem de la existencia de carbón............................ 7.999‘05
Idem de la ídem en almacén de repuesto  5.067*40
Idem de la ídem en ídem de hierro.............. «. . .  1.225*99
Idem de la ídem en ídem de instalaciones  8.984*66
Idem de la ídem en almacenillo de ídem . . . . . . .  1.790*32
Idem de la ídem en almacén de granos    16 654*31
Idem de la ídem en ídem de harinas. ........  21.703*49
Idem de la ídem en el cambio     ........... 716
Idem de la ídem en patios y corrales.  ............  1.833
Idem de la ídem en saquerío..............................  2.114
Idem en mobiliario de oficinas  ...........   2.778
Idem en carros y semovientes.............................. 500
Idem en instalaciones, tarifa 3.a.......................    1.302*33
Idem en ídem, ídem 5.a..................................      590*98
Idem en la Sucursal de Majadas  .........     247.442
Idem los créditos del libro Mayor........................  62.918*33
Idem las pérdidas sufridas durante el año  22.191*47

934.439*45

PASIVO

Importa el capital social....................................... 682.506
Idem las obligaciones hipotecarias ...........  265.000
Idem los débitos del libro Mayor  ..........  36.939*45

934.439*45

Pérdidas obtenidas que resultan saldo en contra 
del capital ..........         22.191*47
Trujillo 31 de Diciembre de 1906.=E1 Director, Benita 

Pena. X—824

BOLSA DE MADRID
Cotización ofidal del día 26 de Marzo de 1907, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ....................................   ‘ r ,J

Día 23. Día 26.

Deuda perpetua al 4 */0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.*#. 83,55 83,45 y  40
Idem E, de 25.000 ídem id ...................  83,50-55 y 60 83,45
Idem />, de 12.500  ...............................  83,55 y  60 83,50 y  45
Idem C, de 5.000......................................  84,35 y 20 84,30
Idem 2?, de 2.500 ptas. nominales  84,40 y  30 84,35
Idem A, de 500 ídem id ........................  84,30 y 55 84,35 y  30
Idem G y  //, de 100 y 200 ídem id   » 84,35 y 30
En diferentes series..................................  84,30-40 y 35 83,45 y  35

Deuda?al 5 %  amortízable,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  100,95 100,85
ídem E, de 25.000 ídem id   100,95 100,90 y 85
Ldem Z), de 12.500....................................... » 100,95-90 y  S5>
Ldem C, de 5.000 ptas. nominales 101% 100,95 y 90
Ldem B t de 2.500....................................  101% 100,95 y  96
Ldem A, de 500 ptas. nominales  100,95 y 101% 101% y 100,96
En diferentes series..................................  100,95 y 101% 101% y 90

Bancos y Sociedades»
Banco de España, acciones   437,50 437,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 395,50 395%
Banco Hipotecario de España, ídem ... » 223%
ídem id. id., cédulas al 4 °L 500 p tas ... » »
Ldem id. id., ídem al 4 •/, 100 ídem___ » »
Banco de Castilla, acciones...........................  d J *
Banco Hispano-Americano, ídem   a 1151,75
Banco Español de Crédito, ídem |l08°/o | a

Resumen general de pesetas nominales negociada*;
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................  1.252.400
ídem ia. al 5 por 100 amortizable       425 506
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.............................  148.006
«Lcciones del Banco de España................................................ 11.000
Ldem del Banco Hipotecario de España.................................  11.000
Ldem del Banco Hispano-Americano.....................................  25.000
Ldem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...................  67.000

Cambios medios óficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista ........  111,292 f Londres, á la vista. 28,093

O BSERVATORIO  DE MADRID

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o lo g ic a s  d e l  d ia  2 6  d e  M a r z o  d e  1 9 0 7 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducido i  0°

•n milímetros

TERMOMETRO Tensión

del

vcpov acuoso.

Humsdai 

rala t Iva.

DIRECCIÓN 

y olasa dal viento.
V ET A DO  

<•1 cíalo,
Seco. Humedecido.

IQ Ha 1s nnfhff . . . . . . . 709.22 4.8 3.6 5.3 83 SE............. Brisa............. Despejado.
Idem.R Ha la  Tíiafííiti9 _ . . . . . . . 708.84 1.4 0.8 4.5 90 sw ........ calina ............

Q Ha Ia . . . . . . . . . . 709.44 8.4 5.8 5.5 68 sw ................. Brisa............. Idem.
12 del día ....................... 708.69 14.2 8.6 5.6 46 E............... Idem ligera.. 

Brisa..............
Ídem.

8 He la  ta rd e  .......................... 707.54 16.0 9.8 5.9 44 ESE........... Poco nuboso. 
Nuboso.6 de la  t a r d e ............................ 707.33 13.5 7.7 5.0 43 WSW, ^alma ............

9 de la noche.......... .............. 709.20 7.3 4.5 4.9 64 SE............. Brisa. • , ...o Despejado

Temperatura máxima Je¿ aire á la sombra. 
Idem mínima.......... ...................................... .. •

TlifArAneia_______  _____________

16,3
0,3

16.0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)...........................................................................................  224

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................................  2 ,1
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche .............................................................................  2 ,2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Bol comnletamente desneiado..........................................................  K h m m

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  23,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......... ..............................  50.5

Diferencia........................................... . ........... .. 27,3
T*AirmAro4nro m n r im a  á  e ie ln  He«ftnhÍArto. in n to  á la tierra

vegetal ó laborable.........
Idem mínima ídem. . . . . . . . .

30,0 
— 2,4

Sol entrevelado por nubes ó vapores.........................
Total de insolación duranle el d ía ..

Diferencia . . . o . 27,6
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
Ohs©F'n&0i©£©$ m eteorológloiM i d© E sp a ñ a  y  ©1 B x tr a ií jo r o .-  M artes  2 6  d e  M arzo d e  1 9 0 7 .

e b |tí a®
c-sp.» 
® ® “
b ^ b*» o

1 5
VIENTO Su las 24 bozas. o s ?  2.®» 3t ía »

H0 VIENTO j En lai 24 bonn.

ESTACIONES
Tempe
ratura.

1 g

Díroeddn.
“■21 •  tí
o  ®

a*Ia»

32SI AIDG 
dól oído.

E 3 1.A B 0  
üsl mer.

r*
aff
n: »

Imp

m *

eitr.1

Mis.

HSTAClOKSa
•  g o)

BvTg
5 - 2• MI 1

Tempa-
raturi.

B
1A DIrsccióa.

S-d
o «
5o»

ESTADO  
d«S oíslo.

gST A  DO 

dsl ma». B.%
n  
1 %

Twpi

Miz

lltf.

KIb .

í$h 1 77 i . 9 8.3 93 o alma.. . . 0 íCubierto. . . . 2.7 U J 7.S Málaga , . (9h ) ¿762.4 14.1 58 S E . . . . . . . 3 Cubierto. . . .  Gruesa............. 20 13
8ris-N ez.... . .
gaini Matheu,. 
nía ív ¿üx.. . . .
j&amtz.
jPerptñán.......
«¿abo Sicié. . . .  
Ñlra

,  7h ) 
.J?h ) 
• (7h ) 
. (7h 
. (7fi ) 
. (7h } 

l7Ji i

774.6 
771.,7 

I 769.0 
: 768.9 

Í68.9 
j-768.4 

768.1

5.1 81 E .......... .. 1 Brumoso...,  
v/. despejado 
Despejado.. * 
Idem. . . . . . .
xdem.
Brumoso,.,. 
Despejado,, .
Idem ...........
Idem. . . . . . . .
Idem

Llana.
Riiada.. . . . . . .
I hm
Llana, . . . . . . .

Rizada.. . . . . . .
ídem . . . . . . . . .

10 3 Melilia.. . . . , ........(9h )
........{9h )
........(9h )
___ (8h )
___ (9h )
, . . . .  (9h ) 
___ (9h )

17.8 84 E ........... 2 Idem........... Arbolada . . . . . 19 13
5.8 
4.a
8.0
4.8 
8.6 
7.0

75
77
77
87
52
66

E. . . . . . . .
N E...........
W SW ....

'Calma.. . .
w ............

2
! 4
i ■ 2 

0 
2

15?
28?
14
15,5
16

4
3
6

2.7
8

Jaén...........
Granada. . . ,  
iilm eria ....
Murcia........
alicante

764.2
764.5

766.5 
766.9

13.2
9.6

12.4
13.4

47
69

72
82

E S E ... . . .
SE ............

N E ...........
N N E........

i
i

3
6

Despejado.. .  ] 
Idem............ i

cubierto. . .  J 
Idem............

i
Marejada.. . . . .

20
18

17
17

6
4

9
9

E .............. 3 14 4 Valencia.. . .
Giermoiit........
* 3U Í8 . . . . . . . . .

• (vii j
• (*!> 5
. (9h ) 
. (9ft )|
.(8 h )
• ('•* )
• 8“
• <811 ) . |71> )
. (8h )
. (Sh )
. m )
. |9h )
. (9fa )

771.9
! 773.3 ; 
.i 770.3
760.7
767.7 ;
768.5 !

1 :?!*$; (67.5
!¿764.4

766.1
765.5 1

-  1.2 
2.2 

13.0

oa
87
66

S . . . . . . . . .
NE;....... .
S E ............

1
2
0 Calma

13.1
13.3
12

-0.6
4

Albacete.. . .  
v/iudad Real 
Cuenca........

....... (9h )
. . . .  (9h )
___ (9h )

¿768.4
766.0

4.9
7.9

83
64

ENE , 
ENE........

4
3

Idem............
Despejado.. .  ¡

11
17

— 1 
— 1

csii ntí Qwa Utiii *
Bilbao. . . . . . . . . 78 SE ............

S . . . .
1 I xdem............

ídem ...........
v/. despejado 
ruiboso...
C. despojado
Idem............
Despejado.. - 
Idem

Marejada.........
Picada,

16 2 Madrid:........
El Escorial..

___ (9h )
___ (9h )

767.9 7.3 ’60 NE........... 1 ctem............' 17.2
16

2.9
116.0 .7!

42
2 767.6 7.2 55 S............... 2 xdem............1SLpdaudor,. . . . .  

WiíKÍO . . . . . . . . 8.2 . ■ÑR..... .
ESE

: 4
5 Rizada . . . . . . .

14 • 4 oegovia.. . . .  
xxvila.. . . . . .

. . . . ( 9 h  1
___(9h )

¿765.1
¿770.5
767.7

7.0
5.0

77
39

N W .. . . . .
SSE

2
4

despejado 
Despejado.. .  ¡ 
v/. despejado 
Idem. . . . . . . !
cubierto . . . . !

15
16

— 1 
0A vites........ ... 8.7

10.0
16.6
12.2

88
72
44
m

e  . , ! ! ! ! . !  
!NE . . . . . .
ENE........
¡N E .. . . . . .

6 i  icada...........
Marejada.........
Rizada . . . ,

Guadalajara.
«oria............

ucsca . . . . .

Í9h ) 7.4 66 E .............. 0 17 0¥  are ,̂. . . . . . . . .
Coruila
Finiste! re . .  a. o

1
5

20 6 . . . .  (9h )
(9h )

¿767.1
¿763.3

8.6
9.0

55
58

ENE........
E...............

2
0

15
17.1

§
4.9

4 ,26? 5 Zaragoza—  
Teruel.
Tortosa........
Barcelona... 
Mahón.

. . . .  (9h ) 769.6 8.4 65 NW .......... 1 Idem 17.5 3.8•fe'ííii U o. . . . . . . .
Pcutevoto . . . .  
Ví;#G, . •• . - . ,
Orense,
F aV' O

■769.5 :
766.2 ■ 
768.8
768.7 1
767.8 | 

;763.9 ; 
/7ÍV7.8 
*765 9

12,9 
17.8 
9,2 ; 
5.0

65
49
79
69

N . .
E ...........
N W .. . . . .
N E . . .

1
0

i 0

*dem.. . . . . .
xdem............
Idem. ........
Idem. . .  . . .

calina-------- -
24?
27
25

5
12
2

. . . . ( 9 h í ¿767.2 
768.8 
769.4

4.0
5.8

13.0

52
78
66

NE...........
N N W ___
SSE..........

0
1
1

Despejado.. .  j 
x^uboso........
C. rípsneiadn ídem. ........

14
16
17

— 2 
5 
7

1 10 -  1 • • * • I1'1* f
(9h ) 767.8 12.2 50 S E ........... 4 Nuboso........ 14 11

£7'-, V M 6.8; 
7.0 : 
0.8 :

69 
«>« 
66 
60

N E ,.,. . . . .  
N E ,.. —
E

1 íd em /.........
O. despajado 
Despejadlo,..
xdem........... .
xdem

15 l x alma..........
Oran............
xxrgel...........

. . . .  Í9h ) 

. . . .  (7h )
(7h )

768.0 13.2 71 NE........... 4 xdem............ Rizada............. 16 8
Wiadoüd . , . . ,
Bakimmca, ,, ;i, 
Zamora.

» Jj
. (9h );

í'Q'h 'l
1
I

19
20

M
1

763.1
763.7

13.8
14.5

N E ..........
S...............

2
3

Cubierto].. . .  
Nuboso........

- (9h )j
,. (8h )
• (8h )!
. i - i  :
. í'íh )l
• («ti )fKh 1

' 7.1 ; N 2 19 — 1 Túnez.......... (7h ) 767.0 9.0 NW 2 xdem............|
16.4 : 42

74
ESE 4 Mar gruesa....

Idem................
23 10 Sfaks........... (7h ) 767.0 11.4 E .............. 6 Niebla..........V ŷ-im 1 * • * ’" *1 7 6 0  

761.4
\ t {) N N E ,. . . .  

SE
4 1 dem. . . . . . .

9dom. . . . . . .
23 10 Liorna......... (7h ) 768.6 7.2 77 NE........... 1 Despejado... j 

Idem.jia.íSS'iía, , , ■■ ■ a ■ ;i
: 14 8 1 73 3 i  icada............. 19 11 Roma . . . . . . (7h ) 769.4 4.4 47 N . ........... 3

Fund tai . . . . . . ,
ií unte .Di teada. 
$ nvn

761! 9
767.8 
767.1 1
763.9 i

'• i7,9 : 
; 18.5 : 

15.6 ' 
i 1:5.9

63
83
87
88

ÑW .........
N E ,. . . . . .
S ...........
S S W .. . . . :
NNW.
NW .........
SE

4
1
3
4

Nuboso........
w. despejado!
Nuboso........
Niebla,. . . . .

j dem. ..............
Rizada.............
x icada.............
Rizada... . . . . .  i 2

18
17
18 
18

10
13
13
15

i/agliari.......
Palermo. . . .
Bodo............
Cristiansund

. . . .  (7h 1 

. . . .  (7h ) 

. , . .  (7h ) 

. . . .  (7h )
, , , (7h ) 

(7h )

768.4
769.0 
750.3
764.0

6.1
9.7 
5.2
6.7

88
63
92
88

NW ..........
Caima----
S W ..........
W S W ....

2
0
8
6

xdem..........
xdem............
Cubierto. . . .  
Lluvia,........

Mar gruesa.. . .  
ídem................

8
1

3
6

1
2

laguna, . . . . . . ,  c (fth )
Tenedle (9h )RíHVii-.fj. jI'Q'K V

764,4 1 
746.6 ; 

j767 ,v> 1

12.0
19.2
13.2 
14.8 !

115 
54
60

5
t

Nuboso.. . . .
Kj . despejado 
Despejado,.. 
Idem. . . . . . .  í

xoolma.. . . . . . .
15
20

10
16

R iga ............
Moscou........ 750.2 — 0.1 ESE 0 cubierto. . . .

2 27 5 Nicolaiew ■. (7h ) 759.4 — 0.1 NW, , , 1 ídem ............
:_,úx ¡íotji.,;: . 9h ) 

• (9h 5 
. (9h )
. m i )! 
. Í9b. )

¿ "u * -  
764.5 ¡ 44 ENE 1 24 7 Feldkirch, . . (7h ) 772.2 — 0.8 ^alma.. . . 0 vj. despejado 

Cubierto. . . .
¿VJVdIÍ vc, , s , * ,..,,

76#. 6 14 0 57 tiE. _____
E . . . . . . . .

5 dem........... § 25 8 Cremorvitz (7h ) 763.2 -  2.6 NW 2
764! 6 17.3 i 53 0 8 ......... *xdem............ 24? 7 Cracovia,. . . (7xi )

•'£¿ yí i , i «i-j ¡j ¡D 1 J-n 9 743 5 12.9 76 E . . . ........

E ..............

5 dem . . . . Llana............... 17 10 Pola............. (7h ) 769.6 1.6 82 ENE 1 oasi cubierto
¿ 7 6 0 14.3 83 * \

L*ubiertí). . . . i  icada............. 1 Viena.......... . . . .  (7h ) 767.8 3.8 WNW___ 4 Despejado...

l m  -Hvrf* p e r tn m s m áxim as son de la  |vi*pera.

P A R T E  N O  O F I C I A L

L O E C H E S(LA MARGARITA)
( L A  I S A A R G ^ R I T A . )

A g u a  m in era l n a tu ra l P u r g a n te  y  C u rativa  de los ecze
mas, herpes, seborreas, sarna, erisipela y, en general, las en
fermedades de la piel. Insustituible en las enfermedades del 
aparato digestivo, del hígado y  especiales de la mujer. No se 
vende el agua á medida, sino en botellas, en farmacias y 
droguerías, y  en el depósito,

J A R D IN E S , 15, M A D R ID
ÜOS CORCHOS ESTÁN SELLADOS

M ás  fle m e d io  s ig lo  d e  u s o  u n i v e r s a l  e n  b e b id a  y  e n  b a ñ o s .

i 2^ r 3? ^ . ® 3s r o : A .
P E  LA

COMPAÑÍA ARRENDATARIA BE 1A  «GACETA DE MADRID»
La im prenta  de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de 

trabajos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y 
de g ran  lujo, folletos y  catálogos, m em bretes, circulares, besalamanos, fac tu 
ras, e tc .

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particu lares y de
pendencias del Estado.

SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
IM P O R T A N T E

La Gaceta d e  M a d r i d  lia confeccionado lotes de modelación impre
sa para las próximas elecciones de Diputados á Cortes. 

Caco. Mi.e, suficiente para una Sección de 500 electores, sólo cuesta 
ti'fca ¿, ¿setas, y se remite franco de porte, previo pago en sellos ó
libranza.

GUÍA E L E C T O R A L  PARA DIPUTADOS A CORTES
con cgm.o sa r io s  á la Ley de 23 de Junio da 1890, disposiciones aclaratorias dic
tadas hasta el día, y form ularios completos para la elección y rectificación anual del 
Censo electoral.

P r e c i o :  2  p e s e t a s .
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, núm. 8, y prin- 

oioales librerías de provincias.

Í
L A MAQUINARIA MODERNA

i M J i V A S  &  C.% I N G E N I E R O S

| &A&GI0BS OB ©Í3B1SS, 5 (aiSM Fiase de Santa ííss» 111. MB9BIO
I M&csio ŝ* ms&wu» 2WVATOB RUSTON, PROCTOB fc C.» l«4-SSoso5sss ais «as. azBs.iPs.ico8 
j V PA&A K21IA9.-ISST A&¿C«GS»3 2>3 A&ffKBBADQ V
i MA©C JH. BOMBAS.-TEILL&l>X̂ ia.- , ©UAJCASaPOÍIAÍ , &BADAS ¡ SSCU
t ' Tüem&m vino ¥ Aoaisa,-FssADOBAs,-Oos8B&fi?.-5il̂ áásí.^ s mu&a Ag&ssoftxos 
¡ £ > X D ^ . S ? S E  O A S A K , C a O a

Ü Ü 1B H ©  ESPECIALES IB B B l f l f f i f f l  6M1BML
JUSTA DE SESOSAS- BEGLáMESTOS DE LOS HOSPITALES DE LA P8I5CE8Á E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SASTÁ 1SABÉL DE LEGASES 
SEAL DECRETO SOBBE OBSERVACIONES PE REOLÜBíOB DE DEMENTES

H D I O I O S ?  O F I C I A i

• a . VMiOa «rte folleto el precio de OKA FSSSSTA en la Ádwinlafé-aaíSn «■ la 6to».p*fUa Arrea» ("aísferis. ñri la «G&geta de Madrid», PcmfcejoB, B* y principales librerías,
Mu vravtoefoNi en de l.o» Agentes de 1» Üompañia T'nsinfrfv&tas librerías.Id5Y  Y  R B0 A M K 1PÍO  DEFIN IT IVO

FABA LA ASMIHESTRACIÓ» V ÜE LA

m w m m k *  sume w p i p  fes n  i i P i i  s ^ p i i i i i
l B ü  s 11i I > I ' « f L v  n  i l  f u v i i i a  I v i i u f i i B l

r i  -precie ñc » »  p á s e la s  e n  l a  A d m in is t r a c ió n  d e  la  C c m p a »  
A r r e n d a t a r i a  d e  l a  ® a e « * a  Sn l a i r i d ,  c a l le  d e  P o n te jo s ,  n ú m . 8, y  

e n  la s  p r in c ip a le s  l ib r e r í a s .
L o s  p e d id o s  d e  p r o v in c i a s  á  D .  F e r n a n d o  F e ,  Carrera d e  S a n  Je ró *  

n im o , n ú m . 2.

E M C E s K .3 0 3 ^ r T - & .
DB LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA BACETA DE MADRID
La ia2p¡?*fii« d« «sta Compafiia m «noarga de 1» cosfoochk d« toda clase de fesba- 

|o» típográfteos, eomo periódicos, revistas ilustradas, obra» catrisates y de ssm  lato, 
folletos y catálogo»; membretes, dnmlares, besatonuEoe, feeteg , etc.

Especialidad o  ¿rebajos de estadística pare las oüófoas r^’fioaktoe y depredes- 
oias del Estado,

| íMllILS 1 ASUANAS j
[ Mueva edición de los Aran» | 
f celes con las modificaciones 1 
[ introducidas por el Real de- 1 
I creto de 23 de Junio de 1906, 1 
| publicado en la G a c e t a  de 28 ¡ 
i de dicho mes., i

Precios 2 pesetas.

De venta en la Administra- ( 
cíón de la G a ceta  dk  M a d r id , ( 
Pontejos, 8, |

S 3 O  C 3 -  J r o  J L  J& & . j Bl .

PARA LAS OPOSICIONES 1 I9I6BBO El? EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE AKimÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÍ.MENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio: 6IN6ÜENTH CÉNTIMOS ejemplar.
De venta en la Administración de la Gaceta (Poatejoa, 8), 
Se remite por correo franco de porte, previo pago es sellos.

M A U U iN A H iA  E L f e ü T f t l C A

TURBINAS BE VáPOH -4>-
, IhBtftliveióiii de cu n tía les , tran sp orte y d istr i
bución de fueras,,— A cción eléctr ica  de toda  
clase de in d ustr ias.—C ontadores áe ©lectrici- 
dad.—Bom bas eléctricas.

TURBINAS, MLiBOMS I MATERIAL MEClüICO 
Sociedad española GBRLIKGü.

Huertas^ 11,—M ADBID,—P rincipo, SO.

SANTOS DEL DÍA
San Juan Damaseeno, confesor y  doctor; 

San Lázarot mártir.


